
Año CCLXV.— T omo I                   Sábado 6 Febrero 1926          Num. 37.-—Página 665 

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto relativo a la cesión que el 

.Instituto de Reeducación Profesional 
' de Inválidos del Trabajo hace al 
\ Colegio de Rijos de Funcionarios de 
‘ los Cuerpos de Vigilancia, Seguridad 
\y  Gobernación, de una parcela de 
'Terreno que le fué asignada por Rpal 
\decreto de 15 de Enero de 1924) y 
cuyos lím ites son los que se indi
can.— Páginas 66-6 y  067.

Ministerio de Marina.
Real decreto dictando las reglas que 

se indican para el ingreso en la Es- 
-cuela de Administración de la A r
mada.— Páginas 667 y  668.

Otro disponiendo se exceptúen de las 
formalidades de subasta y  concurso 
las obras de reparación del buque 
porta-aviones “Dédalo”. —  Pági
na.— Página 668.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la Carta m u

nicipal, que se inserta, del A yunta -  

miente de Calella. provincia de Bar
celona.— Paginas 666 a 670.

Otro suprimiendo ia Sección técnica 
del Real Patronato de Lucha A n ti
tuberculosa de España, pasando las 
atribuciones que se indican a la Di
rección general de Sanidad del Rei
no.— Páginas 070 y  071.

<Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de segunda clase% Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia a D. Alberto Fer
nández de Salamanca y  Castilla. —  
Página 671.

Otro ídem , por traslación, Ser otario 
'del Gobierno civil de la provincia 
de Vizcaya al Jefe de Administra
ción de tercera clase D. Juan Do- 

. naso-Cortés. y Castellanos, ■ que des

empeña igual cargo en el de Gua-  
dala.jara.— Página 671.

Otro declarando jubilado a D. Eduar
do Barroeta y Carreño, Jefe de Ad
ministración civil de tercera, clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Segovia.— Página 671.

Otro nombrando Comisario de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. José María de la Lama-Noriega 
y Morales.— Páginas 671 y  672.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden aprobando las Cartas m u

nicipales de los Ayuntamientos que 
se mencionan.— Página 672.

Otra disponiendo quede disuelta la 
Comisión pombrada por Real orden 
de 24 de Septiembre de 1925 para la 
redacción del Reglamento sobre pro
visión de destinos públicos.— Pági
na 672. ■ , ^

Otra rectificando errores de carácter 
material padecidos en la publica-, 
ción del Reglamento para aplicación 
del Decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, referente a** la provisión 
de destinos públicos .— Páginas 672 
y 673.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so entre los Porteros mayores del 
Cuerpo de Porteros ele los Ministe
rios civiles ¡a plaza de Portero ma
yor de la Audiencia de Madrid. —  
Página 673. •

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden aprobando el Reglamento, 

que se inserta, para el ejercicio y 
funciones de la Junta organizadora 
del Poder judicial. —  Páginas 673 
a 675.

Otra promoviendo a la plaza de Cape
llán de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones a D. Juan Sánchez de Mo
lina.— Página 675.

Otra declarando jubilado a D. Blas 
Morán Lizárraga, Jefe de la Prisión 
de Tafolla.— Página 675.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte del Minis

tro de este Departamento, quede efc 
cargado, del despacho ordinario de 
los asuntos fdel mismo el Almirantet 
Jefe de Estado Mayor Central de lá 
Armada. D. Juan de Carranza y  Ga
rrido.— Página 675.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo expedienté 

promovido por el Círculo Mercantil 
de Caravacaf Unión Mercantil e In -  
dustrial de Murcia y varios indus-¿ 
tríales dedicados a, la destilación de 
esencias de plantas aromáticas y  sit- 
vestres, sobre modificación de la 
tributación que grava dicha indus
tria.--Páginas 675 y  67&.

Otra disponiendo continúe en vigo't 
durante el mes actual la aplicación 
del artículo 1.° del Real decreto de 
1.° de Septiembre de 1924, sobre éí 
empleo del alcohol vínico para et 
encabezamiento de ; vinos y  fabrica
ción de mistelas.— Página 676.

Otra ídem quede aplazada en la form a  
que se indica la publicación del Es
calafón del Cuerpo general de Ha
cienda.— Página 676.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo treinta días 

de licencia por enfermo a D. Vicerl* 
te Garcimartín, Oficial de torcerá 
clase del Cuerpo de Córreos en Moe
res.— Página 677.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cado en la forma que se indica el 
Escalafón general de personal ad
ministrativo de este Ministerio, re
ferente a los servicios prestados en 
Gobernación y  al Estado por el O fi
cial de tercera clase D. Juan Ellees 
Henares.— Página 677.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden ascendiendo a la clase su 
perior inmediata al Oficial de Ad- 
rmnistración de tercera clase de ta 
Secretaría de la Universidad de 
Oviedo D-. Fernando del Fresno y  
Fernández-Cuevas.— Páqng 677.  . . . . . .



 666 6 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—-Núm. 37
'Otra ídem id. a d o ña Matilde Monto ya 

Maestre, Auxiliar de primera clase 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Granada.—Página 677.

'Otra ídem a Auxiliar de primera cla
se de este Ministerio a doña Catali
na de Burgos Seguí, Escribiente de 
la Escuela del Hogar.—-Página '677.

Otra-nombrando a doña Carmen de la 
Rica Arenal Escribiente ele la Es
cuela del Hogar, cm  la wLégAríM de 
Auxiliar de segunda clase. — Pági
na 678. :

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo en la forma que 

■se indica instancia de D. Lorenzo

López López, referente a la subasta 
de las obras que se indican.—Pági- 

. ñas 678 y 679.

A dm inistración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Consejo cié 3a Economía Na
cional.— Sección de Defensa de la ' 
Producción. —--Petición de auxilios 
para las indwslrias que se indican. 
Página 679.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general d e  
Administración.—-Acordando que en 
la jubilación concedida por el Ayun
tamiento de Santa Elena (Jaén) a su 
■Secretario B, Juan Pérez Escamen,

se le abonen los■ 3 / 5  'de su último 
sueldo.— Página 680.

Dirección general de Sanidad.—Circu
lar convocando a concurso de méri
tos para la provisión de la plaza de 
Jefe del Laboratorio bacteriológico 
de Alejandría,—Página 680.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Real Academia 
Me la <11istorra.—-Oertamen con mo
tivo del nacimiento de ,Felipe II.__
Página 6 8 0 .

A n e x o  1 .° —  B o l s a . ■—  O p o s i c i o n e s . —  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .

A n e x o  2 . ° — E d i c t o s .
A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o ,— S a l a  

de lo Giwü.-—Principio del pliego 37,

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. B. g.)-, S. M. la -R©na JDofia-Victo-* 
ría Eugenia, S. A. R. ,&1 Príncipe de 
Asturias e Infantes y 4emés personas 
cte la Aagtóste. Real Eaffliiia continúan 
ísin tfoveüfe'd en su importante t- 1 '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR.: Siendo insuficiente el te- 

rvmo  que- se tenía concedido en la 
posesión de Vista Alegre, de Gara- 
bamchel Bajo, para el holgado empla
zamiento del proyectado Colegio de 
Hijos de Funcionarios de l os Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción y -demás? edificaciones comple
mentarias, la Dirección general de 
Seguridad inició gestiones cerca del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria t para que el Instituto de 
Reeducación de Inválidos del Trabajo, 
adscrito al mismo-, hiciera cesión de 
.Lna parcela de los terrenos que de fue
ron concedidos por el Real decreto de 
15 de Uñero de 19&4 para él estable
cimiento de sus servicias y enseñan
zas de carácter agrícola. Y teniendo 
en cuenta dicho Instituto el hu maní - 
tarto fin que ae 'persigue, se mostró 
propicio a  fáctiitarlo, liubiéndose Re
gado entre tos Ministerios de la Go
bernación y de Trabajo, Comercio e 
Industria a un acuerdo cimpleto en 
la materia, por virtud del cual el Co
legio de Hijos de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación quedará enclavado en te
rrenos de lds que "actualmente perte
necen al Instituto de Reeducación de 
Inválidos del Trabajo, entregándosele 
a éste, en coimfpensaci'ón >de los que 
má®* los que tenia concedidos para

el expresado ñai la Dirección genera 
ufe Seguridad.

Tara dar autentietáad legal a 
acuerdo referido," y aprovechando h 
oportunidad para dejar bien precisa
dos los lindero® de la parte de la po 
cesión de Vista Alegre que quedar 
asignada al Instituto de íte-educaciói 
para el cumplimiento do sus peculia
res fines, el -Presidente del Gonsep 
de Ministros, de acuerdo con esto, lle
ne él honor de someter a la -aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto di 
Real decreto.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.

fMMQM.:
A h . .R. P, de Y, M.,

M ig u e l  P r im o  d e  Iíiv d b a  y  Or baniiúa

REAL DECRETO
A propuesta del Consejo de Minis

tros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente ; 
Artículo 1.° El Instituto de Reedu

cación Profesional de Inválidos del 
Trabajo cede al Colegio de llipu  de 
Funcionarios de los Cuerpos fl gi~ 
Lancia, Seguridad y  Gobernación una 
parcela del terreno que te fuá asig
nado por Real decreto de 15 de Ene
ro de 1924, cuyos límites son:

Al Sur; Tapia del Reformatorio del 
Príncipe Alfonso.

Al E ste: Una línea N. NE. que, 
partiendo del encuentro de la aludida 
tapia y del colector general de Gara- 
Danc-hel Alto, hace con el eje de dicho 
colector un ángulo de 80 grados en 
una longitud de 173 metros; al final 
le esta alineación, una línea oriénta
la a 22 grados al'Oeste de la anterior 
en una longitud de 140 metros.

Al Norte; Línea que, partiendo de 
la parcela llamada de los Alamos y  
que arranca del punto fijado ante
riormente, recorre paralelamente la 
tapia del Reformatorio del Príncipe 
Alfonso al borde Sur del camino que 
circunda las tiernas de labor hasta lle
gar a la esquina THE. de la casa de 
Capellanes.

Al Oeste: Límite de los íerrenosce~ 
didos a! Instituto hasta el Reforma-" 
torio.

Artículo 2.° Todas la.s obras de 
demarcación y  cierre de la parcela 
descrita serán de cuenta del Colegio 
de Hijos de Funcionarios de los Ouer^ 
pos de Vigildnci'a, 'Seguridad y Go
bernación, el cual queda asimismo 
obligado a facilitar al Instituto una 
entrada directa por ‘la ¡plaza de la 
Constitución del pueblo de Ganaban- 
oh el Bajo-, y  el espacio y  camino de 
acoceo necesario desde dicha plaza a" 
los terrenos del Instituto.

Artículo 3.° Para compensar, bien 
sea en parte, al Instituto de la segre
gación indicada, se le asigna a éste 
una parcela comprendida entre el ca~ 
mino de Puerta Cegada, la  tapia Oes
te del Colegio de Santiago y un arco 
de círculo de 250 metros de radio qiie, 
partiendo del encuentro do los cami
néis do Puerta Cegada y de la Pajare
ra, corte normalmente a la ia¡íMa Tior’- 
te de la finca de Vista Alegre, a. 10 
metros del encuentro de ésta con La 
del Colegio de Santiago, espacio mí
nimo para la-oo-lo/caei un de la puerta 
principal de entrada úl ‘Instituto.

Artículo 4,° Los límites de los te
rrenos asignado® al Instituto ¡por Real 
derroto de i 5 de Enero; de 1924. que
dan rectificados por la segregación y  

anexión arriba citadas, entendiéndose 
además, como aclaración al aludido: 
Real decreto, que el lindero Nort& 
comprende, dentro' de los terrenos del 
Instituto, el triángulo que forman los 
paseos de la Reina María Cristina % 
Reina María, Victoria, y e® lmdjempj 
Oeste el estanque y  noria vieja.

Artículo 5.° Los técnicos del Ins
tituto y del Colegio de Hijos de Fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia, Seguridad y Gobernación se pon-; 
drán de acuerdo en eT terreno mbM  
los detalles 'del deslinde definitivo que 
haya que efectuar,
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Dado en Palacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros,

OUmü'EL P r im o  d e  R iv e r a  y  'Or b a n e j a

B58TE3 12 mMINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 18 de 
F e brero de 1914 recuerda en su 

preámbulo que el artículo 3.° de la 
Ley de 7 de Enero de 1-9G8 dispone 
que el ingreso en las Academias de 
la Armada se verifique de modo que 
cuando los alumnos hayan de pasar 
al último empleo de su Cuerpo, 
exista en 3a plantilla correspon
diente suficiente número de plazas 
vacantes, y también preceptúa que 
el número de plazas que se anun
cien en cada convocatoria, no ex
ceda del .promedio de vacantes ob
tenidas en la respectiva Corpora
ción durante el último quinquenio. 
Este promedio, en el Cuerpo admi- 
n isírádvo de la Armada, es de cin
co vacantes, anuales, y como actual
mente faltan, con relación a su 
¡plantilla, doce Contadores de Fra- 

r^gaía,- es evidente ia necesidad real 
y legal de una Inmediata convoca
toria, que cubriendo las expresadas 
Vacantes, más las que se originen 
durante el tiempo de enseñanza d'e 
los alumnos, satisfaga ineludibles 
(exigencias del servicio encomenda- 

t do al expresado^ Cuerpo.
La instrucción de los . referidos 

alumnos se realizaba en los ú lti
mos años en la llamada Sección de 
Administración de la Eiscuela Naval 
[Militar; mas previniendo el segun
do párrafo del artículo 1.° del-Re
glamento de la referida Escuela, 
que los alumnos de otros Cuerpos 
patentados de la Armada sólo po
drán recibir en dicho Centro la pri
mera parte de su instrucción, y te
niendo presente el espíritu que 
presidió a la redacción del último 

? párrafo del preámbulo del .Real de
creto de 28 de Diciembre de 1921, 
y la práctica actualmente seguida 
en las principales Marinas m ilita
res, respecto de la enseñanza de 
los Cuerpos similares al Adm inis
trativo de la Armada, se impone la 
necesidad de que este Cuerpo ten
ga su Escueta especial como la tu
yo anteriormente, con arreglo a las 
disposiciones de la Real orden de 

f  17 de Septiembre de 1900, y cuyo 
restablecimiento (dado que aún

existe valioso raáterial procedente 
de las antiguas Academias de Ad
ministración, y que en presupues
to figuran los eré ditos destinados 
para el personal y material de la 
Sección de Administración de la Es
cuela Naval M ilitar), sólo exigiría 
la consignación en el próximo .pre
supuesto de un corto crédito que 
en lo sucesivo quedaría, disminuido 
en el importe de los gastos de ins
talación concedidos, como es lógi
co, por una sol.a vez.

Eruto de la experiencia es la ne
cesidad de introducir en el plan de 
estudios a que hasta ahora han es
tado sometidos los Oficiales alum
nos de Administración de la Arm a
da, algunas modificaciones que, me
jorando 3a enseñanza, respondan á 
exigencias de la realidad, y como 
consecuencia de aquéllas, hay que 
hacer otras en las materias que 
han de exigirse en las oposiciones 
de ingreso. Por iodo lo expuesto, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y. M. .el adjunto proyecto de 
Real decreto, que condensa los 
principios en los que, a su juicio, 
debe inspirarse la instrucción de los 
futuros Oficiales del Cuerpo Admi
nistrativo de la Armada.

Madrid a 3 de Febrero de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de Y. M., 

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .° El ingreso en la 

Escuela de Administración de la 
Armada, que se estableceré en el 
edificio de la Intendncia del Depar
tamento de Cartagena, será por 
oposiciones anuales.

Artículo 2 .° Las oposiciones se 
anunciarán con seis meses de an
telación y los ejercicios deberán 
verificarse precisamente en Madrid. 
A  la publicación de esté Decreto 
se hará una convocatora de 15 pla
zas para él 1.° de Septiembre pró
ximo, cuyos detalles y programas 
se publicarán seguidamente por el 
Ministerio de Marina.

Artículo 3N Los1 ejercicios de 
dicha oposición deberán versar so
bre las materias siguientes:

1.° Derecho administrativo.
2;o Geografía económica y mer

cantil universal y la particular de 
. España.

3.° Cálcalo comercial y jCálcultí 
lestereométrico.

4.° Instituciones y Legislaciffi) 
de Hacienda públicañ

5.o Contabilidad de Hacienda pú-» 
iblica.

6.° Francés.
Artículo 4.° Las condiciones qíu£ 

deben cumplir los concurrentes. 8 
la oposición serán: ;

1.a Ser ciudadahó español, shfe 
tero, Eoctor o Licenciado en Der#=¡ 
icho y no haber cumplido la édadf 
dé veintitrés años el día en que 
pire el plazo de la convocatoria^ i

2 .a Tener la aptitud física ne~i 
ices'aria para el servicio de la Ar* 
mfada, apreciada por una Junta dd 
Médicos nombrada al efecto, qué 
(aplicará a todos los candidatos e*l 
cuadro de exenciones que acompa^ 
ña a la vigente ley de Reelutamiend
ito. El dictamen de esta Junta fate 
ícultativa será definitivo e inapela
ble.

3.a El carecer dé todo impedís 
mentó para ejercer cargos públi- 
eos.

•4.* No M ber sido expulsado dé 
ningún éMableóimiento do émséV 
ñ atiza, ni dé Cuerpo alguno del E s
tado. mediante fallo dé Tribunal dé 
honor.

5.a Presentar certificado de iíisu 
trucción militar, expedido por al
guna de las Escuelas militares, ofL? 
cíales o particulares de preparación 
fuera de filas, constituidas con arre* 
glo al Real decreto del .Ministerio? 
de la Guerra, fecha 8 de Mayo dé 
1925 (D. O. número 102) y.Real, or
den de 27 de Junio siguiente, daña
do instrucciones para su cumplís 
miente (D. O. número .142 de dicho 
M in isterio), a menos qué haya® 
prestado servicio militar.

Artículo 5.° Los opositores qué 
obtengan plaza serán nombrado^ 
Oficiales alumnos dé Administra-* 
ción de la Armada, asimilados a] 
A lféreces dé fragata, e ingresar'Éií 
en la Escuela dé Administración dé 
la Armada, donde durante dos añqg 
y con arreglo al plan y Reglamenfe 
que oportunamente deben redactar-, 
se cursarán, las materias s ig ire iL  
tes:

Primer curso:

Organización de la Marina espav 
ñola. : v

Nomenclatura y descripción d|] 
material naval a fióte y en tierra.'

Ordenanzas de la Armada.
Legislación, reconocimiento.
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c ión y pago de haberes al personal de 
la Armada.

Procedimientos judiciales de la Ma
rina.

Inglés (primer curso).
El quinto mes de este curso lo pa

sarán  los Oficiales alumnos em barca
dos a bordo de buque armado.

Begundo curso :

Síntesis de la organización naval en 
la$ principales potencias.

Tecnología industrial aplicada a los 
servicios de reconocimiento y recibo 
de los materiales y efectos de usó en 
los buques y  arsenales.

Acopio de materiales y efectos; in i
ciación y ejecución de obras y  traba
jos en los buques, arsenales y depen
dencias de la Armada, y  de los que 
p o r  cuenta  de ésta se efectúen en la 
industr ia  privada; Contabilidad de es
tos servicios.

Historia de la Marina*de guerra  es
pañola.

Historia del Cuerpo Administrativo 
de la Armada.

Inglés (segundo curso).

Tercer  c u r s o :

Técnica industria l  de los servicios 
Je Intendencia de 3a Armada.

Ejecución e incidencias de los se r-  ■ 
Vicios de transporte  de personal y 
material.

Legislación y procedimientos para  
las adquisiciones y enajenaciones del 
¡material en Marina; incidencias de es
tes servicios.

Derecho in ternacional marítimo. 
Desarrollo  e incidencias del p resu 

puesto de Marina; proyecto y su cálcu
lo, distribución y concesión de sus cré
ditos; cierre y liquidación.

■Servicios administrativos a bordo 
de los buques y en las dependencias 
de la Armada; su organización y con
tabilidad.

Cuarto curso:
Prácticas duran te  cuatro meses a 

bordo de buque armado.
Repaso en la Escuela.
Artículo 6.° Dentro de las p lan t i

llas vigentes, el personal encargado de 
la dirección y profesorado de la Es
cuela de Administración de la A rm a
da estará constituido por un Subinten
dente Director y dos Comisarios y un 
Contador de navio, Profesores. Ade
más es tarán asignados a dicha Escuela 
un Contramaestre Conserje, un E scr i
biente y cinco marineros, uno de ellos 
fie oficio.

E l nombramiento del D irector y de 
íes Profesores se ha rá  cuatro meses 
antes del ingreso de los alumnos, a fm 
de que pueda redactar y proponer el

Reglamento de la Escuela y  los co
rrespondientes program as de las asig
naturas  a que se refiere el artículo 6.®

El Director, los Profesores y perso
nal subalterno percib irán  los emolu
mentos que actualmente perciben ios 
que ejercen análogas funciones en la 
Escuela Naval Militar, y no podrán 
dedicarse a otro servicio que al de la 
Escuela de Administración Naval.

Artículo 7.° Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a este 
Decreto, p a ra  cuyo desarrollo y apli
cación se d ic tarán  por el Ministerio 
de Marina oportunam ente el Regla
mento, programas y disposiciones que 
sean necesarios.

Dado en Palacio a tres de Febrero  
de mil 'novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro d t  M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO
A p r o p u e s ta  del M in isr to  de M a

r in a  y de acuerdo  con Mi Consejo  
de  M in is tros ,

Vengo en d isp o n e r  se excep túen  
de las fo rm a l id a d e s  de s u b a s ta  y 
conc u r so  y se e je c u te n  p o r  a d m i
n is t ra c ió n ,  com o inc lu idas  en  lo 
d isp u e s to  en el Real decre to  de 18 
de S ep t iem b re  de 1923, que d e ja  en 
s u s p e n s o  lo p re c e p tu a d o  en  el c a 
p í tu lo  5.° de la  ley de. A d m in i s t r a 
c ión  y C ontab il idad  de la  H ac ienda  
p úb lica ,  la s  o b ras  de r e p a ra c ió n  del 
b u q u e  p o r ta -a v io n e s  “D éd a lo ” , p o r  
la  c a n t id a d  de 464.400 p e s e ta s .

Dado en P alac io  a t r e s  de F e 
b r e r o  de mil novec ien to s  v e in t isé is .

ALFONSO
El M inistro de M arina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION

SEÑOR: El A y u n tam ien to  de Ca- 
lella, p ro v in c ia  de B arce lona ,  de 
c o n fo rm id a d  con lo d isp u e s to  en el 
a r t ícu lo  57 del R e g la m en to  sob re  
o rg a n iz a c ió n  y fu n c io n a m ie n to  de 
los Ayuntamientos, en relación con 
el a r t ícu lo  142 y s ig u ie n te s  del E s 
ta tu to  m un ic ipa l ,  ap robó  u n  p r o 
yec to  de .Carta m u n ic ip a l  ap l icada  
al o rden  económ ico.

Cumplidos los r e q u is i to s  que p a 
r a  su  t r a m i ta c ió n  d e te rm in a  . el 
«mencionado Cuerpo legal e in f o r 
m a d a  po r  el Consejo  de E s ta d o ,  e s 
te  al to  Cuerpo, c o n s t i tu id o  eñ p le 

no, p ro p o n e  su ap robac ión ,  s in  m á s  
l im i ta c ió n  que la ele,que la .cobran-* 
za de los im p u e s to s  se h a  de r e a 
lizar,  a u n q u e  con toda l ib e r tad  en’ 
la  elección, d en tro  de los m é to d o s  
■que s e ñ a la  el E s t a tu to  y  s ie m p re  
q u e  las exacc iones que h ay a n  dd 
establecerse no estén cu pugna con 
las  co n t r ib u c io n e s  del E s ta d o  y con. 
las obligaciones tr ibu ta rias  del Ayun
tamiento respecto de la Hacienda p ú 
blica. •

Y co n fo rm á n d o s e  con el d ic ta m e n  
del Consejo  de E s ta d o ,  de acu erd o  
co n  el C onsejo  de M in is tros ,  el que 
«suscribe t iene  el h o n o r  de someter,  
a la sa n c ió n  de V. M. el a d ju n to  
p ro y ec to  de D ecre to .

Madrid, 21 de E n e ro  de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. do V. M.,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n i d o .

REAL DECRETO
De acuerdo  con Mi C onsejo  de 

M in is tro s ,  a p r o p u e s ta  del de la) 
G obernac ión .

Vengo en a p r o b a r  la C a r ta  m u s  
oiicipal del A y u n tam ien to  de Cale- 
lia,. p ro v in c ia  de B a rc e lo n a ,  que es  
adjunta, s in  más limitación que la 
de que la co b ra n za  de los impues-i 
tos  se h a  de rea l iza r ,  au n q u e  coii 
toda l ib e r tad  en la elección, d e n t ro  
d e  les  m é todos  que s e ñ a la  el E s 
t a tu to  y con 1a. condición  de que 
en n in g ú n  caso  las  exacc iones de; 
que a su  a m p a ro  se im p o n g a n  pon 
d r á n  e s ta r  en p u g n a  o en c o n t r a 
d icc ión  con las c o n t r ib u c io n e s  del 
E s ta d o  y con las ob ligac iones  tri-* 
b u la r í a s  del A y u n tam ien to  r e s p e c 
to de lá Hacienda pública.

Dado en P a lac io  a v e in t iu n o  de 
E n e ro  de m iE  nov ec ie n to s  vein tin  
¡séis.

ALFONSO.
E l M inistro do la  G obernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  , A n i d o .

CARTA MUNICIPAL

C A P I T U L O  P R I M E R O

Orden de prelación de los impuesto i  
municipales.

Artículo 1.° El Ayuntamiento de 
Calella, provincia de Barcelona, usan-: 
do del derecho que le concede, el ar-: 
tículo 57 del Reglamento, de 9 : de Ju-: 
lie de 1924, en su título 4.°, sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, establece la presente 
Carta municipal para  el orden econó-; 
mico, a fin de modificar el de prela-: 
ción de las exacciones municipales, es
tablecido en los artículos 531 y  s í-' 
guientes del E sta tu to  de 8 de Marzo 
de 1924. Motiva esta prelación el es-

I.
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pecial modo de ser de la villa de Ca
le lla , integrada en su inm ensa m ayo
ría  por clase obrera, por ser la fab ri
cación de géneros de punto la p rinc i
pal industria  local, y, por tanto, hay 
que coordinar los medios de ingreso 
para  el E ra rio  m unicipal, según las 
posibilidades- nacidas de tal e s tru c tu 
ra.- y modalidad.Bien cHarámente se dem uestra en el 
e sp íritu  y le tra  del E sta tu to  que las 
alias esferas gubernam entales se han  
preocupdao de dar a las Corporacio
nes m unicipales medios nuevos de v ida, ir/yendo del arcaico y  viejo s is te 
ma usado hasta  ahora, pues la o rien 
tación adm in istra tiva  contenida en el 
E sta tu to  y com plem entada en el Re
glam ento citado v ienen a fundirse en la concesión del régim en de Carta.

.Por estas causas el A yuntam iento 
de Calella, siem pre ávido ¡y atento a 
cuanto  pueda ser ú til a sus convecinos, pero adicto tam bién a cuanto sig
nifique fidelidad y respeto  a la ley, apartándose de 1 o s procedim ientos 
con trarios a la integridad y unidad de la Patria , ha buscado el m edio de acogerse al régim en de Carta m unicipal, 
po r considerar que favorecería a la localidad.

Muchas son, en general, las dificultades que se p resen tan  p ara  la exac
ción de algunos arb itrios, tales, por 
ejem plo, como el de inquilinato  y el de repartam iento , pues además de ser 
en  sí antipáticos, exige su exacción 
m uchas veces gastos superiores a su rendim iento . Por o tra  parte, siendo 
los hab itan tes de Galella, como ya se ha indicado, en su m ayor núm ero obre
ros, resu lta rá  siem pre gravoso el a r b itrio  de inquilinato, ya que los p ro 
p ie tarios de las casas que hab itan  les 
exigen unos alquileres crecidos, p re valiéndose de la escasez de viviendas. 
Claro que la Corporación, penetrada  
de la im periosa necesidad de cons
tru irse  nuevas habitaciones, tiene en estudio un plan de casas baratas, aco
giéndose a las ven ta jas que concede 
el Real decreto de 10 de Octubre de 
1024; pero m ien tras no se lleve-a  la 
p ráctica  tal proyecto no puede ap li
carse aquellos elementos, so pena de ob tener una recaudación irr iso ria  en 
caso de equ ipararla  a tales alqu ile
res la verdadera escala de exacción 
establecida, a fin de no reca rgar la 
vida de dicha clase p ro le taria , y de ahí, pues, que el referido  arb itrio  debe c o n stitu ir para, esta  v illa un  recurso 
sólo a u tiliza r en mom ento de sum a 
conveniencia y de ser insuficientes los 
dem ás medios de ingreso que le an te cedan,

Bien dem ostrada queda, por lo ta n to, la necesidad de hacer algunas m o
dificaciones en el orden de la t r ib u 
tación para  ap rop iarla  a las posib ili
dades de esta población, por lo que 
adem ás de n u tr ir  sus p resupuestos con 
los-' recursos autorizados en los a r tículos 299, 308, 316 a 550 y 539 a 
545 del vigente E statu to  m unicipal y 
dem ás que p u d iera  au torizar o tra ley, 
se impone la im plantación de un o rden económico lo más perfecto posible.

A rtículo 2.° El a rb itrio  sobre las 
bebidas espirituosas y alcoholes, que en- el E sta tu to  viene figurando englo-.

hado, se descompondrá en los siguientes :
A) A rbitrio  sobre los vinos espu

mosos, chacolí, sidra y demás vinos de fru tas, cervezas, alcoholes, aguard ien
tes neutros y  los compuestos destina
dos a la bebida, licores de toda clase y sobre la perfum ería  a base de a lcohol.

B) A rbitrio  sobre los vinos com u
nes y generosos y  sobre los com pues
tos no espumosos, en los cuales entre 
el vino por más de un  tercio de vo lu men total.

El arb itrio  comprendido en el a p a r
tado A) de este artículo  continuará 
figurando en el p rim er grupo del a r -  tí culo 535 del E statu to , en lo re fe ren 
te a Calella, y se h a rá  uso del derecho 
que concede el artículo  448 del m encionado E statu to  en la form a que m ás convenga a la población, condicionán
dolo em pero a las lim itaciones esta blecidas.

El arb itrio  comprendido en el a p a r
tado B) de este artículo  sobre los v inos comunes, generosos y compuestos 
no espumosos, pasa a fo rm ar grupo 
i ñdep endiente, que figurará en el a r tículo 535 del mencionado E sta tu to  
con el núm ero 3 y con las modifica
ciones que p a ra  su cobranza se establecerán en la Ordenanza que al efec
to se form ulará, y  p a ra  su exacción 
podrá adoptarse el sistem a de factura, de convenir este método recaudatorio .

A rtículo 3.° El arb itrio  sobre los 
inquilinatos, com prendido como ú lt i mo de los recursos relacionados con el núm ero 2.° del expresado artículo 535, pasa tam bién a  fo rm ar p a rte  o grupo independiente y figurará con el núm ero 4.° del citado artículo  535.

A rtículo 4.° E l repartim ien to  general debe quedar relacionado en el orden qu into  en el tan tas veces nom brado artículo  535.
A rtículo 5.° E n  su consecuencia, pues, en v irtud  de las modificaciones contenida s en los artículos que acaban de explicarse como objeto de la 

p resen te Carta, y atendidas las necesidades y conveniencias que nacen de ¡la característica y modo de v iv ir de esta población, el artícu lo  535 del E s
tatu to  m unicipal de 8 de Marzo de 1924, por lo que a Calella se refiere, se entenderá redactado p ara  el e je r
cicio económico de 1925-26 y sucesivos por duran te  un quinquenio, si 
conviniere, en la siguiente form a: ArtícuHo 535. Salvo las excepciones que resulten  de la inexistencia en el térm ino m unicipal del objeto de gravam en y a qué condición de la exacción de los im puestos correspondientes se halle autorizada en dicho término por esta ley o por aquellas cuya vigencia se p rescribe en la m isma, e¡l orden de la imposición m uni
cipal será el sigu ien te :1.° Carruajes de lujo, arb itrio s de circulación; Casinos y Círculos de Recreo, recargos m unicipales; sobre las cédulas personales, sobre Ha con tri
bución industria l y de coimtercio, so
bre la del 3 por 100 del producto' b ru to de las m inas y sobre la de u ti l i dades de ¡la riqueza m obiliaria, el del impuesto sobre el consumo de gas y 
electricidad y sobre el im puesto del tiimbre de espectáculos; los a rb itrios 
autorizados en los aparados C), D),

E), F) y J), del arftículo 380; arbU '. 
trios sobre' e¡l consumo de bebidas es-y p irituosas y alcoholes, en la formal que se determ ina eá  el artícu lo  2.® de la presente Carta, con los lím ites p re - f  v istos en los p á rra fos  p rim ero  y cuar-, 
to deil artícu lo  448, y  arb itrio  sobre; el consuimío de carnes. Si es tuv iere , en vigor alguna declaración de laj existencia de terrenos incultos en e¡£ térm ino m unicipal, se considerará in cluido en éste núm ero el a rb itr io  co- rrespondien te. : - - iTodos líos gravám enes referidos eni el párrafo  an terio r hab rán  de ern-* p learse siimtultáneamente.No podrán exigirse en el Municipio! los gravám enes del núm ero sigu ien te  
sin  haber alcanzado dos tercio-s de los lím ites máximos autorizados por Has leyes para  cada uno de los del p á rra ^  fo prim ero de este núm ero, salvo las dos excepciones siguientes:A) E l A yuntam iento de este Municipio, m ien tras no esté en v igor u n a  declaración de ex istir en su térm ino  terrenos incultos, no estará  obligado a prom overla; yB) E l A yuntam iento de este Mu-: Cíipio, ¡mientras no ex istan  ¡en este! térm ino  paseos especiales de car rúa-: 
jes, podrá renunciar en todo o en p a r^  te a los arb itrio s de circulación.2.® P artes  cedidas al A yuntam ien-i to de las cuotas del Tesoro en Ha con-í tribución  te rrito ria l, riqueza urbana! e industria l y  de comercio'.Los gravám enes de este núm ero han' 
de exigirse sim ultáneam ente.Guando no sea necesario la exacción total de las cesiones de las con-¡ tribuciones territoriall e industria l, las cantidades relativas exigidas de en-: tram bas cesiones, hab rán  de ser idén-: ticas entre sí; de suerte  que los ta n tos por ciento en que las cuotas del Tesoro hayan de reducirse, a tenor de lo d ispuesto  en el artículo 385, serán  asim ism o idénticas en am bas contribuciones. En estos casos no será  de aplicación la facu ltad  otorga-: da a los A yuntam ientos en el a rtícu 
lo 386.3E A rbitrios sobre los vinos cow 
muñes, generosos y sobre los com-# puestos no espumosos en que enfrd 
el vino por más de un tercio del vo« 
lum en total.4.° A rbitrio  sobre los inquilinatos-.

Repartimiento general .
En ningún caso podrá imponerse! 

el repartim ento  sin que las cesiones 
del núm ero 2.° hayan alcanzado los lím ites máximos consentidos por las 
leyes, y el arb itrio  sobre ios inqu i-  linatos un  tercio del lím ite au toriza
do en el párrafo  noveno del artúm -. 
lo 11 de la Ley de 12 (te Junio  do 
1911. CAPITULO II
Derechos y  tasas por prestación de  servicios y  aprovechamientos e s -  

peciales.
Con referencia  a esta clase de exac

ciones m unicipales de que tra tan  los 
artículos 360, 368 y 374 del E sta tu to  
m unicipal, tam bién subsisten  p a r í  
esta localidad! las m ism as causas a' que alude *en el artícu lo  1.® de I |  p resen te C arta respecto a dificulto*
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d es, inconvenientes y  gastos cuan- 
t iosos que se originan al implantas, * 
o, mejor chicho, al establecer el cobro 
ide aquellos arbitrios en la forma si
multánea prevenida en las calenda- : 
das disposiciones legales.

Por ello, igualmente a este Ayun- ■ 
t&mieiíto le 'es de imprescindible ne- 
eesififed incluir esta parte del Esta
tuto municipal en el régimen de Car
ta a que nos acogernos.

Son en gran número los conceptos 
comprendidos en aquéllos derechos , 
que señalan los expresados artículos 
fifiB y  :37:4 que ninguna ventaja re
portan a nuestro Erario municipal, 
por exigir una ocupación y  .trabajo 
unprobos, cuya -compensación no se 
obtiene con el rendimiento de aqué- 
IIos, aparte cíe que los demás siguen : 
un orden nada adaptable a las con -: 
yen i ene i as de la localidad.

Por lo tanto, se ¡hace indispensa
ble, y en este sentido se .amplía da 
presente- ‘Carta municipal, que "se au- ; 
lárice al Ayuntamiento fie Galella : 
para establecer la aplicación ,¿e dos ¡ 
derechos y tasas para la -prestación 
de servicios y  aprovechamientos es
peciales. que se relacionen en los a r 
tículos 30-8 y .8=74 del Estatuto mu
nicipal el orden ole iprelaoión ajus
tado a dicha forma in-ás .propia y 
conveniente para esta villa, pueften- 
do suprimir los conceptos .cuya re 
caudación no -se considere producti
va y acordar para los restantes las 
tarifas necesarias de ¡exacción, rsin 
traspasar desde luego tos límites 'fíja
cios por las leyes.

CAPITULO I I I

Alteración del sistem a de cobranza.

Artículo 6.º Con expresada .mo- 
fi ideación del apartado B) del ajfíou- 
lo 457 de Estatuto municipal, me
diante la aprobación de esta Carta 
queda el Ayuntamiento de. Galella fa
cultado para hacer efectivo a su elec
ción el arbitrio sobre las carnes -• 
frescas y saladas, por .fiscalización 
administrativa o por concierto gre
mial; y para pasar de uno a otro 
sistema en el transcurso del ejer
cicio, si el medio adoptado no ofre
ciese resultado satisfactorio. En todo 
caso, las carnes forasteras, frescas o 
saladas, adeudarán en la forma que 
el mismo Ayuntamiento determina, 
pero nunca a menor tipo que las sa
crificadas en el 'Municipio.

Artículo 7.° En el caso efe que el , 
Ayuntamiento opte por el sistema dé 
fiscalización administrativa pama la. 
exacción del arbitrio sobre las car
nes, al redactar la Ordenanza tendrá 
en cuenta lo prevenido respecto al 
particular en el libro 2.°, título 4.°, 
sección 10.a del capítulo 5.°' cM Es
tatuto .municipal, en cuanto sean 
prácticamente .aplicables a las cir
cunstancias especíales de la localidad.

Artículo 8.° Si, por eH contrario, el 
Ayuntamiento estimase preferible el 
concierto gremial, redactará así bien 
la Ordenanza en la que establezca 
las reglas para su ejecución y apli
cará, en cuanto sean adaptables a la 
localidad, las normas generales del 
artículo 449 del •Estatuto y, en su 
defecto, las establecidas en 'los 'ar

tículos 107 .y siguientes del Regla- : 
mentó de 29 de 'Junio de 19*1-1, ote- 
lado para la ejecución de la -ley de 
Supresión del impuesto de Consumos..

Artículo fi.° Tanto, si se aciopta el ' 
sistema de fiscalización a&cin[sicati
va corno ei de concierto -gremial, el 
Ayuntamiento establecerá aquellas -ga- ■ 
rahtías-, 'fiscalizaciones, medidas de ; 
precaución y obligados .reconoci
mientos fuedliativos a im pedir‘la im- ¡ 
portación, sacrificio y venta de car- * 
nes que no reúnan las debidas ,enn- : 
dieiones para el 'consumo o que no , 
hayan satisfecho el arbitrio.

Artículo 10, También queda fa
cultado mi ¿Ayuntamiento de Ga.íeíla ‘ 
para hacer efectivo él arbitrio sobro 
los vinos ^espumosos, chacolí, sidras 
y  fiemés \nnqs efe frutas; ‘sobre 'las 
cervezas, ¿alachóles, ‘aguardientes ‘neu
tros vŷ  fus compuestos destinados a 
la bebida, :y ¿sobre ios ‘licores y per- . 
fumería -a base de alcohol, rreiacum; 
nados en el apartado A), artículo 2? ' 
cíe esta Carta, por cualquiera be los 
medios qu-e estime .más favorable de 
entre tos Tres .siguientes::

•A) Placiéndolo -recaer exclusiva- 
mente --sobre la venta para -él consu
mo .directo.

B) Por concierto gremial.
€) Por 'fiscalización •administra

tiva.
.Artículo t i .  En lo que respecta al 

aro-itrio comprendido >en el aparta
rlo. ’-Bj:, artículo -,2.° de la presente 
•Carta, esto es, al {pie en su caso pue
da imponer sobre los vinos comunes, 
los generosos .y .sobre .ios compuestos ; 
no espumosos en los cuales entre el : 
vino por más fie un tercio ■ del volu
men total, -que constituirán el gru- ■ 
po 3.° del artículo -.535, reformado ■ 
para esta fioealiéad, 'podrá el Ayun
tamiento ?o.ptar por cualquiera de les : 

.tres medios que se estable'cen en él | 
artículo anterior, bien entendido que * 
la opción riel sistema primero del 
artículo 10 para la recaudación de . 
arbitrios -sobre .los vinos comunes, ; 
generosos y -compuestos no espumo- ; 
sos supone ¡la ¡-adopción del mismo ' 
sisteme, para, la recaudación del es- 
ítabiecído para el cotro -grupo de be-; 
bidés.

Tampoco impedirá el cambio fie 
sistema durante ei curso fiel ejercí- 
rio, si así io estimase 'beneficioso la 
municipalidad, mediante, empero, las 
formalidades y abonos prescritos en 
el Estatuto para llevar a efecto la 
m o educación -del sistema recauda
torio.

Artículo 42. Cuantío para Ja efec- 
fividad fi'él arbitrio en todais o en 
algunas de las bebidas espirituosas 
que integran ambos grupos el Ayun
tamiento le 'haga recaer sobre la ven-' 
ta para el consumo directo, revesti
rá precisamente la forma patente;- se 
¡exigirá por el mero hecho efe ven
der al público por cuenta propia o 
¡en comisión, y piara el consumo di
recto en el término municipal cual
quiera de las especies .legalmente 
.comprendidas en el mismo, se regu
larán las [latentes por lo:s epígrafes 
que a la industria que se ejerza co
rrespondan, según las tarifas- de la 
contribución incliistr-ial, y no .podrán . 
¡exceder dichas patentes,’ en su im
porte, del 75 por 100 de las-'respec

tivas cuotas rd Tesoro. En este caso 
y en la Drdemmza :que debe 'Confec
cionarse y  aprobarse, ae ntoinperará 
el Ayuntamiento a dos ¡preceptos fiel 
Estatuto municipal que ¡sean aplica
bles a los artículos 42 de la Ley ufe 
'12 -de Junio de 4944 y 107 y  siguien
tes del «Reglamento dictado para su 
ejecución, así como a las demás d is
posiciones .posteriores.

.Artícelo 43. 'Para la aplicación 
fiel .sistema de conciertos 'gremiales 
deberá el .Ayuntamiento observar en 
todo lo ¿posible dos ¿articulas A5.0 y 
siguientes -fiel repetido Estatuto, que-' 
dando comprendidas fen mi concierto 
las especies -forasteras y  -.subrogado el 
gremio en las -.obligaciones y  .• faetón 
tailes del Ayun!amiento respecto-a la 
fiscalización fie las .introducciones y  
para la exacción fiel arbitrio corres*-, 
pondieifi.e. Todo ello será así bien 
objeto fie reglamentación especial eií 
la Orcfenanza que se confeccionará.

Artículo 14/ Si el -Ayuntamienífi 
resuelve establecer la fiscalización 
administrativa de ..las introducciones 
en el termino, ajustará la Ordenan-. 
za que redacte a lo que determinen 
los artículos 434 al 456 del Estatuto 
de 8 efe Marzo fie 1924 y a las fiis-i 
posiciones reglamentarias que para; 
■su aplicación se formulen, en cuan
to sean aplicables a la localidad.

Artículo -15. Para facilitar éi cu* 
loro de las diversas exacciones, con«j 
tribuciones, derechos, 'tasas y nrh*-: 
trio que figuran en cada uno de los 
presupuestos municipales y que por 
su carácter directo/y cuota fija anual 
sean, susceptibles Re agrupación, evi
tando a 4a Administración local los 
inconvenientes fie la •multiplicidad de 
recibos ;y documentos cobra torios, y 
a los contribuyentes las molestias efe 
esta misma 'coexistencia y  la bnse-i 
puridad de estar al corriente en sus 
pagos para e-on el ‘Municipio, ose &u~. 
(oriza ál Ayuntamiento de Cafélla 
para que pueda establecer en el co-; 
bro de aquellas cuotas él sistema fié  
recaudación '.unificadlo por factura, y  
para exigir su importe de los inte-] 
rosados, dividido en cuotas anuales, 
•s eme-sl rales o (rimes Ir abes, según la 
cuantía a que aquéllas asciendan.

Aprobada por "S. M.-4E! Mbúsíro 
ele la Gobernación, Severi'ano Martí-: 
nez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: Desde que por Real decre
to de 4 de Junio de 1924 empezó a 
funcionar el Real Patronato de la Lu
cha Antituberculosa de España, pre
sidido por S. M, la Reina (q. D. ;g.)f 
dejóse sentir la necesidad de unifícai? 
en lo posible la orientación científica; 
y social que le fué ¡encomendada, lia-* 
’ciendo preciso pensar e*n. una modifi-»: 
cación del organismo técnico de la 
Junta Central, dando cabida en él a 
representaciones provinciales, . junta
mente con las de esta Corte.

Los ilustres Doctores que fueron de
signados para formar la Sección Téc
nica del Real Patronato, a fin de fa 
cilitar la reorganización de la misma
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en el sentido antes indicado, han p u es - 

t o a disposición de S. M. la Reina, por 
conducto del Sr. Presidente-Delegado, 
sus respectivos cargos; y habiéndose
les admitido por la Augusta Señora1 
las renuncias, cree el Gobierno llega- 1 
tío el momento de proponer a V. M. la 
reorganización de la parte técnica del 
Real Patronato de la Ducha AnTRu- ■ 
borenlosa de España.

Gon. este fin, el Ministro que suscri
bo tiene el honor de someter a la 
aprobación., de Y. M. el'adjunto .pro
yecto pe Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1926.

■'SE .ÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

S e v e o  i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REAL DECRETO

De conformidad con Mi Consejo de ‘ 
Ministros y a -propuesta, del de la D o-  ̂
be marión, ■ •

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo 1.°' Queda suprimida la 

Sección Técnica del Real Patronato de 
la Ducha Antituberculosa de España, 

•pasando sus atribuciones de proposi
ción, consulta y orientación científico-; 
social a la Dirección general de Sani- 
dau del Reino.. La Sección Administra
tiva continuará constituida en la m i o 
ma forma determinada en el Real de
creto de 4 de Junio de 1924, e inte
grada por Tas m ismas personas, y cam
biará su denominación por la do Junta 
Centrad Administrativa del Real .Pa
tronato de la Ducha Antituberculosa 
de España, con las mismas atribucio
nes y obligaciones señaladas en dicho 
Real decreto.

Las Juntas provinciales seguirán 
fuiTetonando en igual forma que han 
y en ido haciéndolo hasta el presente.

Artículo 2.° El Director general de . 
Sanidad tendrá las atribuciones si
guientes: 1.a Formular el plan gene
ral de organización técnica y social 
antituberculosa en España y-sus-adap
taciones sucesivas, non arreglo <a los ■ 
progrersos científicos; todo lo que pro
pondrá a S. M. la Reina por conducto 
del Dresiuente-Deregado del Real Pa- 
tro-nato. 2.a Vigilar eLcunqfi i miento de 
ese plan, después de aprobado p o r : 
$. M. la Reina, oído el parecer de la 
Junta Central ■Administrativa. ¡

Artículo :3.° En ausencias y enfer
medades del Director general de Sa- : 
pi-dad suplirá sus funciones el In&pee- 
tor general de Sanidad interior d.e.1, 
Reino. ■ *

La inspección de los Establecimien-, 
tos antituberculosos de la provincia vde ; 
Madrid estará a ¡caigo Me Da .persona ; 
que designe :S, M. Da ■Reina, apropues-r^

ta del Director;general de •Sanidad. En 
las restantes provincias estas funcio- i 
nes serán desempeñadas por los Ins- 1 
peetores de Sanidad de las mismas.

Artículo 4.° Para el mejor ase- 
soramiento del Director general de j 
Sanidad, en el uso de las facultades 
expuestas, y con el objeto de dar 
la debida representación a los .ele
mentos técnicos de las Juntas pro- : 
vinciales y -.directores de Sanatorios < 
y Dispensarios de Madrid, que de- ; 
pendan del Real Patronato y de la 
Dirección general de .Sanidad, ne ; 
crea la Junta .consultiva nacionaT 
de la que formarán parte: el Ins- ; 
pector general , de Sanidad interior, 3 
el Director de la Escuela de Yete- ¡ 
rínaria de Madrid, un representan- i 
te de cada una de las Secciones 
técnicas de las Juntas provinciale-s 
det Real Patronato, t, elección de - 
las mismas Secciones; los Médicos = 
directores de los Dispensarios y  Sa
natorios antituberculosos de la :■ 
provincia de Madrid, dependientes 
del Real Patronato y  de la Direc-: :■ 
!ción general de Sanidad; un Médico - 
de cada Dispensario madrileño, ele
gido por los Profesores del mismo; : 
un Catedrático de la especialidad 
en el Hospital clínico de San Car
los, de esta Corte, o, en su defecto, i 
uno de Patología interna, a elección 
del Director general de Sanidad; 
dos Médicos militares, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y un far
macéutico designado fpor el Colegio ¡ 
de Madrid.

De entre estos Vocales, <la D irec- : 
ción general de Sanidad propondrá 

- a S. M. los que hayan de constituir ; 
la Comisión asesora permanente.

Artículo o.° La expresada Junta 
Consultiva 'Nacional, que podrá ser ; 
reelegida, tendrá como plazo de du-; 
ración dos -años, y se reunirá, per; 
lo menos, anualmente, bajo lá pre
sidencia del Director general de 
Sanidad, quien la convocará ade
más siempre que creyese conve-, 
niente o necesario oír su parecer.

Asimismo -el Director general de 
Sanidad queda facultado para soli
citar el dictamen de aquellas por- ¡

• sonas que -por :sus especiales con-: 
di ció nes pudieran servirle de ase- • 
sores en determinados casos.

Artículo :6.t0 Los gastos que ori
gine el traslado y la estancia de 
los representantes en Madrid se
rán de cuenta de las fondos de las 
respectivas Juntas T rovillciales.

Artículo 7.° Los cargos mencio
nados serán "gratuitas.

Dado en palacio a tres ¿fie Fébrgh 
ro de mil novecientos veintiséiSi

ALFONSO '
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS

Con arreglo al artículo 4.º, apar
tado A -c ) del Reglamento de 7 dé 
Septienihre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Segovia, a D. Alberto 
Fernández de Salamanca y  Castilla.

Dado en Palacio a cinco de Fe-* 
brero de mil novecientos, veintiséis,,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Vizcaya al Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase don 
Juan Donoso-Cortés y  Castellanos, que 
desempeña igual cargo, etn el de Gua
dalajara.

Dado en Palacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo al artículo 91 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y a l o informado por la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por .im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresposda, á 
D. Eduardo Barroeta y Carreño, Jefe 
de Administración civil -de Jcreerá 
clase, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Segovia.

Dado en Palacio a cinco de Fehrref§ 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Con arreglo a la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, con la antigüedad del 28 del pa
sado, en vacante producida por Ju
bilación de D. Alberto Muslares del 
Ooirzo, a D. José María de la Lama- 
Noriega y Morales, que*lo cas d® é0 »
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jeera y está declarado apto para el as
censo.

Dado en Palacio a -cinco de Febrero 
. Üe mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

E l Ministro de la Gobernación,

SSe v e r ia n o  M a r t ín e z  A n i d o .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas 
m unicipales formuladas por los Ayun

tamientos de Montijo (Badajoz), Ro
quetas de Mar (Almería), Cabezón de 
la Sal (Santander), Alborache, Rafal- 
eofer (Valencia), Híjar (Teruel), Sania 
Marina del Rey, Valpalmas, Atea, Pra- 
jdilla de Ebro (Zaragoza), Baños de Río 
Tobía (Logroño), Villanueva de la Ca
ñada (Madrid):

Resultando que en su formación 
¡Se han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por ios artícu
los 142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal:
; Considerando que el Real decre
to  de 14 de Febrero próximo pa- 
’sado dispone que cuando se soli
cite la aprobación de una Carta 
Idéntica a otra anteriormente con
cedida a distinta Corporación mu- 
niepal podrá ser aquélla aprobada 
sin otro trámite qne el de ia co
rrespondiente propuesta que eleva
rá  el Ministerio de la Gobernación, 
¡hallándose en este caso las rese
ñadas por su identidad con las 
aprobadas por los Reales decretos 
jde 19 y 27 de Abril y 11 de Mayo 
del pasado año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
Tvido aprobar las Cartas municipa
les adoptadas por los Ayuntamien
tos que arriba se mencionan, sin 
cnás limitación que la de que la co
branza de los impuestos se- ha de 
realizar, aunque con toda libertad 
¡en la elección, dentro de los métol- 
dos que señala el Estatuto, y siem- 
|pre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna 
jo en contradicción con las contri
buciones del Estado y con las obli- 
¡gaciones tributarias del Ayunta
miento respecto de la Hacienda pú
blica.
• De Real orden lo digo a V, E. para 
üBU conocimiento y demás efectos»

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1926.

p . D.,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Aprobado y publicado 
en la G a c e t a  el Reglamento sobre 
provisión de destinos públc-os que, 
con sujeción a lo prevenido en el 
Real decreto de 6 de Septiembre 
de 1925, ha redactado la Comisión 
nombrada al efecto por Real orden 
de 24 del propio mes, constituida 
por V. I., como Presidente de la 
misma, y por los Vocales D. Jeró 
nimo Celorrio y Gtuillén, Jefe de 
Administración civil de tercera 
clase; D. Felipe Pérez Ampudia, 
Teniente coronel de Infantería, y 
D. Pablo de Peray y Marcn, Co
mandante de la propia Arma, como 
representantes de la Presidencia del 
Gobierno; D. Juan Moreno de Gue
rra y Alonso, Comandante de In
fantería; D. Ramón Martínez del 
Moral, Capitán de fragata; D. Jo a 
quín Egea Fernández, Oficial de 
primera clase de Administración ci
vil, y D. Francisco Sanjuán y Co-. 
lunga, Abogado del Estado, repre
sentantes de los Ministerios de 
Guerra, Marina, Gobernación y Ha
cienda, respectivamente,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer quede disuelta la re
ferida Comisión y que se den las 
gracias a los expresados funciona
rios por el celo demostrado en el 
desempeño de su cometido.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Febrero de 
1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Oficial mayor de esta Proce
dencia.

Excmo. Sr.: Habiéndose  padecido
algunos errores de carácter material 
en la publicación del Reglamento para 
aplicación del Decrete-ley de fecha 6 
de Septiembre dé 1925, referente a 
la provisión de destinos públicos re
servados a las clases e individuos de 
tropa y suá asimilados procedentes 
del Ejército y Armada, y cuyo texto 
se inserta en la G a c e t a  número .31, 
correspondiente al día 31 del mes de 
Enero próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.)\ se ha ser-:

vido disponer que se publiquen a con
tinuación debidamente rectificados.

De Real orden lo digo a V. E. para ! 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 4 de 
Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Presidente del Gci.sejo cíe Ad
ministración de la Caja de Huérfa
nos de la guerra y Oficial mayor de
esta Presidencia. i

Artículo 2.° A estos efectos se en- !
tenderá por personal administrativo f
el que determina el artículo 98 del j
Reglamento de funcionarios mimici- ;
pales y el correlativo del de provin
ciales que se detalla en el anexo 4,°

Artíc'ullo 5,° Para que las ciases e ^
individuos de tropa presentes en filas 
puedan adquirir los conocimientos es
peciales que se exijan para aspirar a 
los destinos comprendidos en las ca
tegorías expresadas, lois Jefes de los 
Cuerpos, unidades y dependencias del 
Ejército y Armada les pe urdí irán 
asistir a lias diferentes Academias re
gimiéntales y cursos de ampliación, 
procurando que dichas asistencias 
sean compatibles con el servicio.

La Junta de los Cuerpos examinará 
a ios individuos de cada curso, ha
ciendo constar en su documentación 
el grado de cultura adquirido en el 
servicio y aptitudes demostradas para ;
destinos que requieran conocimientos ¡
especiales. Estas notas servirán de I
base a los Jefes de Cuerpo para ex- f
pedir los certificados de suficiencia 
correspondientes a las distintas cate
gorías de los destinos que puedan so- t 
licitar.

Los Jefes de los Cuerpos gestiona
rán, por conducto de la Autoridad mi
litar de la plaza, que Has'Autoridades 
o funcionarios de quienes los des ti- i
nos dependan, admitan a practicar en ¡
sus oficinas, dependencias o laborato

rios a los aspirantes a destinos públi
cos comprendidos en el Decreto-ley 
durante el plazo máximo de un me?, | 
con objeto de cimentar los teóricos 
adquiridos, y al final del mismo ven
drán obligados a expedir el certid- ! 
cado que acredite si ha existido a los 
misinos y el concepto que les merez
ca Has condiciones de idoneidad y ap-; j 
titud.

Artículo 6.° Los separados de filas 
sin haber adquirido en ellas los co- 
noimientos que acrediten su aptitud 
para desempeñar destinos de segunda 
y tercera categoría, que deseen obte
nerlos, deberán solicitar del Jefe de! }
Cuerpo donde prestaron sus servicios* r
si residieren en el mismo punto que 
éste, o del Gobernador míülitar de la 
plaza en otro caso, examen de apti
tud para que se les expida el corres
pondiente certificado' que lo acredite.
En este último caso, el Gobernaaof 
militar dispondrá lo necesario para 
que eil examen lo verifique ante el 
Jefe del Cuerpo activo más inmediato 
al punto donde resida el interesado 
y que de su resultado expida la re
glamentaria certificación. A la sol!-. 
citad de petición de examen podrán y 
acompañar las certificaciones que pa- £ 
sean de Has Academias. Fseuelias o
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Liceos donde hubieran adquirido esos 
conocimiento».

Artículo 24. Los que cumplidos los 
cuarenta'y seis años se hallaren ce
san tes por reforma o disjinlinución de 
plantilla de destinos públicos civiles, 
obtenidos con anterioridad, o llevaren 
desempeñándolos cinco o más años, 
podran solicitar otro destino, sin más 
limitación de edad que la que im 
ponga la máxima señalada al mismo1 
por su Reglamento.

De este último beneficio gozarán los 
licenciados y retirados de Guerra y 
Marina a que se refiere la base 11 
de ¡la ley ele Reclutamiento vigente 
y  los Reglamentos de las diferentes 
clases subalternas del Ejército y A r
mada, siempre que reúnan las con
diciones que exige el artículo i o y  
tengan la aptitud física y profesional 
que requiera el destino de que se 
trata■

Arheulo 48. Toda persona, sea o 
no interesada, tiene derecho a denun_ 
ciar a la Junta Calificadora los hechos, 
realizados por las dependencias del 
Estado, región, provincia o Municipio 
que tengan por objeto eludir el es
tricto cuímplimiiento de los preceptos 
de la Ley o de este Reglamento, ya se 
refkcMi a la ocultación de las vacan
tes producidas por cualquier causa, 
creación de nuevos destinos, cambio 
c>e denominación, expedición de certifi
caciones o documentos inexactos o que 
rmedan inducir a error en ios trabajos 
de la Junta.

Para que prosperen las denuncias 
será requisito indispensable que se 
extmnda y firme en el papel sellado 
d e j a  clase octava, y que el que ¡la 
baga, acredite su personalidad con la 
cédula rurrescondiente, a menos que 
estén exceptuados de obtenerla. Las 
denuncias anónimas no serán admi
tidas.

Artículo 50. Los Centros o Autor!, 
dados que tengan facultad de nombrar 
empleados para destinos que deban 
proveerse con sujeción al Decreto-ley, 
remitirán a la Junta Calificadora, den., 
tro del plazo señalado en el artícu
lo 40, relación duplicada de todas las 
vacantes que hayan ocurrido en sus 
'dependencias, con expresión de los 
dalas que en el misma artículo se 
mencionan.

Dicha Junta estudiará detenida- 
¡miente las funciones de' cada destino 
y procederá a clasificarlos en las ca
tegorías que les corresponda con arre.. 
g¡lo a los conocimientos que exija su 
función o servicio y la densidad de 

■'la: población donde haya de prestarse.
Terminada la clasificación, formará 

un estado general de las que corres
ponda proveer en cada concurso, y lo 
publicará e¡l primer día hábil de cada  
bimestre en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diarios Oficiales de Guerra y Marina 
o en el Aperiódico oficial que ai efecto 
pudiera crearse. El Boletín Oficial de 
cada provincia publicará seguidamen„ 
te las . correspondientes a las suyas 
respectivas. *

En estas relaciones se hará cons
tar el noimibre del destino, Autoridad 
de quien dependa, sueldo o1 jornal, ca_ 
tegoría y condiciones especiales que 
hayan de acreditarse para su desem

peño. .
Artículo 74. Todas Las Autoridades 

■sin distinción, una vez cumplidos loe

trámites señalado-s en los artículos 
anteriores, darán en todo caso pose
sión al designado dentre de las vein
ticuatro horas hábiles a su presen-, 
tación, si ésta se efectúa después da 
¡los ocho días, igualmente hábiles', 
contados desde la publicación de los 
nombramientos en la G a c e ta ,  p ia zo  
necesario para expedir el título' y cre
dencial, a míenos q.ue al hacer su pre
sentación etl interesado tuviera co
rriente la documentación o las nece
sidades del servicio lo exigieran.

Madrid, 4 de Febrero de 1926.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
regla 4.a de Üa Real orden de esta Pre
sidencia de 25 de Noviembre de 1924 
(G a c e t a  del 26), s-e anuncia a con
curso entre los Porteros mayores del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles la plaza de Portero ma
yor de 1a. Audiencia de Madrid, que 
ha quedado vacante el día 25 del pa
sado mes de Enero por jubilación del 
que la desempeñaba, Portero mayor 
Manuel González de las lleras. Los so
licitantes enviarán, por conducto de 
sus Jefes, las instancias dentro del 
plazo de diez días, a contar de la pu
blicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real enden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles y Oficial mayor de 
esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Redactado por la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y 
sometido a la aprobación de este Mi
nisterio el Reglamento para el ejer
cicio de sus funciones, conforme al 
artículo 2'.° del Real decreto de 4 de 
Enero última©,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea aprobado dicho1 
Reglamento, e¡l cual será publicado en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  con esta Real 
orden y regirá desde el día de su pu
blicación con las siguientes aclara
ciones:

1.a La Junta organizadora del Po
der judicial, hasta que sean designa
dos por e¡l Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el Presidente 
del Tribunal Supremo, y convenien
temente habilitado, los locales a que 
oe refiere el artíenloi i  a  de*! Regla
mento, reproducción ¡del artículo de

igual número del Reglamento ante-, 
rior, continuará actuando en los ¡lo-* 
cales que ocupó la Junta anterior* 
almlpliados para la actual, en el Mi
nisterio de Gracia y  Justicia, con el 
personan auxiliar y subalterno que 
tiene asignados; quedando ratificada» 
las disposiciones de régimen interior 
de este Ministerio, que garantizan la! 
actuación de la Junta con la debida 
independencia.

2.a El deber que atribuye a Jos; 
Vocales de ¡la Junta el articulo 5.° del 
Reglamento, se entiende atribuido a 
todos los miembros de la misma.

3.a Cuando los Vocales suplentes a 
quienes se refiere la última parle de¡I 
artículo 15 tengan su destino fuera 
de Madrid, los avisos a que dicho ar-. 
tí culo se contrae deberán darse por; 
conducto del Ministro de Gracia y  
Justicia para que éste pueda autori
zar y ordenar, como lo hará con la 
mayor urgencia, la venida a Madrid 
de dichos VoeaJles. En estos términos 
deberá ser interpretado el artículo 19,

4.a La administración de la canti-. 
dad asignada a la Junta p¡ara mate-: 
rial, que el artículo 21 atribuye al 
Secretaria, se entiende delegada por 
e¡l Presidente, que es a quien corres
ponde acordar su inversión y será 
siempre responsable de ésta.

5.a La interposición y la resolu
ción de los recursos, cuya s us tanda- 
ción regulan los artículos 22 al 24, 
será participada por el Presidente d< 
Ha Junta al Ministro de Gracia y Jus
ticia.

De Real orden lo digo a V. E. pánt 
su cono oilmfi ente y efectos consi guien* 
tes. Diois guarde a V. E. muchos añof 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Junta organD
zadora del Poder judicial.

JUNTA ORGANIZADORA DEL PODER 
JUDICIAL

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO

De la Ju n ta .—Lugar donde ha de ejer
cer sus funciones.—Sus atribuciones
y deberes.—Sesiones y propuestas.

Artículo 1.° La Junta organizadora 
del Poder judicial, creada por Real de
creto de 20 de Octubre de 1923, mo
dificado por el de 4 del actual, con $1 
fin, según dicen, de que ese Poder afir-, 
me su independencia y asuma su pro-i 
pia dirección, y  que actualmente ejer-. 
ce sus funciones en el Ministerio do 
Gracia y Justicia, ocupará etni definid 
tiva los locales que en el Palacio de 
Justicia de esta Corte se le designen, 
adonde el mejor servicio aconsejare.

Artículo 2.° Son atribuciones y de
beres de la Junta las taxativamente
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letera&tetdas-- en los artículos 3.\ 4 o 
y 6.° del. Real decreto de 2.0 de Oc
tubre de 1923, 1.° del de 4 del actual 
y  cuantas, en lo sucesivo se la con
fieran.

Artículo 3.° Pána? la provisión de 
¿vacantes;, formación de propuestas, 
presentación de solicitudes, informes 
previos, copias dé los adversos y ca
rácter reservado de las propuestas; la 
Junta se atendrá a lo dispuesto en los 
apartados a) al í): inclusive del articu
lo 2.° del Real decreto de 4 del ac
tual y sus concordantes de la Real 
orden de 11 de Marzo de 1924.

Artículo 4.° Los plazos para la so
licitud de destines concedidos por la 
expresada Real orden se consideraran 
fatales, y cuantas instancias Hubieren 
tenido ingreso en el Registro del Mi
nisterio^ con posterioridad ai día 10 de 
cada; mes no.; surtirán electo hasta el 
siguiente, con la sola, excepción de las 
procedentes de Baleares, Ganarías y 
Africa, qpe tendrán todas su validez 
y eficacia, siempre que su fecha fue- 
m. anterior ai 10 y hubiera sido re
cibida. en el Registro general antes 
del 15.

Artículo 5.° Además, de los. infor
mes a que se refiere- el apartado e) 
del expresado. Real decreto, la Junta 
formulará las propuestas, teniendo en 
cuenta los escalafones y expedientes 
personales, y todos y cada uno de los 
Tócales tendrá el deber de someter a 
la consideración de la Junta cuantos 
datos y noticias posean sobre la mo
ralidad, competencia y aptitud para el 
cargo que vaya’ a proveerse del fun
cionario que se trate de proponer para 
el mismo.

Artículo 6.° Tedas- las propuestas 
nara la provisión de. cargos sefán uni
personales, a excepción de las- que 
ínenciona el articuló 1\°‘ de ese Real 
fi%cteto-, que' se- formarán- por- la Jun- 
la, según en él se determina; pero 
tanto para etlos^ como especialmente 
para Los Juzgados de Madrid y Bar
celona y Ministerio fiscal, extremará 
mi atencióh y su esmerado estudio de 
depuración, hasta llegar a una selec
ción concienzuda y justa del personal 
que ha dé ocuparlos, a fin de llevar a 
ellos- los funcionarios de mayor pres
tigio, independencia,, moralidad, ener
gía y competencia en todos, y además, 
para el Ministerio fiscal, a los que 
mejores? condiciomes reúnan de ilus
tración y de palabra,

Artículo 7.° La Junta se reunirá en 
sesión una- vez al menos por semana, 
y cuantas k> estime necesario el Pre- 
I id ente: parra, el mejpr desempeño de 
So cometido.

Cada xm®, de lm  Tócales, podrá re- 
Mhm  d& lm la* reunión de
la* Junta cuando  ̂ haya de1 dar cuenta, 
ue algún asunto que considere excep- 

y  el Presidente'! la, convocará 
sáí el!, inierést alegado m  p-eoimátierae-s- 
Herar* l:a. sesión semanal. Esa? sesión 
extraordinaria--, será, precisa si san dos 
o más los Tócales, solicitantes*

Artículo; 8.° So reunirá en sesión, 
necesariamente, para, formular las 
propuestas y resolver los demás-: asun
te? que sean: de su competencia, pro- 
<MráÍÉH&<*s®. lia asistencia- de lfos? cinco 
Tócales que- la constituyen. Si sálo se 
reunieren cuatro* y  hubiere empate-en 
la- volar1 ion, decidirá el voto ole calidad 
del Retalíente. X si sólo- asistieren

; iresr, el acuerdo será válido y eficaz 
; siempre que se- adopte por unanimi

dad.
No se interrumpirá el función a - 

; miento de la Junta mientras, según 
queda dicho, fueren tres los- Tócales 

: asistentes.
: Artículo 9.° Será precisa la asis

tencia de los cinco propietarios, cuan
do hayan de formularse propuestas 
relativas- a promociones por elección, 

i o sea no regladas por la rigurosa an
tigüedad Si ese número: de Tócales 
propietarios' no asistiere, se comple
tará con los. Suplentes necesarios. Y 
si ni aun así pudieran reunirse cin
co,. por causa que el Presidente apre
ciará, pero sí cuatro entre propieta
rios. .y suplentes, la Junta- así for
mada podrá adoptar acuerdos efica
ces en las propuestas a que este ar
tículo hac-8 relación.

Artículo 10. Fuera dé los casos a 
que se refieren loe dos artículos an
teriores, sólo se reputará válido el 
acuerdo adoptado por mayoría abso
luta de votos.

Artículo- 11. Gádá propuesta será 
discutida en Junta, y cuando la Pre
sidencia; la- estimare suficiente se pa
sará. a la votación, empezando por el 
Vocal de menor categoría y siguien
do- el mismo orden de procedencia 
hasta- el Presidente, que votará el úl
timo.

Artículo 12. Guando en la vota
ción de una propuesta unipersonal 
resultare mayoría de votos en favor 
úb un candidato, éste será propuesto. 
Si hubiere de ser en terna, ocupa
rán los respectivos* números de la 
misma de mayor a menor, según el 
número de votos obtenido. Si, como 
dice el último párrafo del artículo 1.° 
dél. citado Real decreto, los funcio
narios que reúnan las- circunstancias 
necesarias, no llegarén a tres-, la pro
puesta se limitará a los ¿'os. o al úni
co que tales condiciones reunieren, y 
así se hará constar en el acta.

Sí surgiere discordia, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 14 del Re
glamento anterior.

Articulo 13-. Las propuestas ex
traordinarias se formarán y remiti
rán al Ministro cuando las circuns
tancias- ío exijan.

Artículo 14. De toda sesión se le
vantará acta; en ella se hará constar 
Ib esencial de la- discusión y de- la 
votación' definitiva^ y será autorizada 
por el Secretario, con el T.° p.° del 
Presidente.

Ca p it u l o  ii

Del Presidente de la Junta.

Artículo 15. Correspondo al Pre
sidente la representación de. la Jun
ta, la dirección dé los debates, de
signación dé ponencias-, fíg ación de 
féchas para la celebración de sesio
nes, elevación de propuestas y  cuanto 
afecte a la: misma representación'; 
ejercer la jurisdicción disciplinaria 
dentro dé la Junta, en cuanto sea ne- • 
cesaría para mantener su autoridad; 
recibir las* excusas de asistencia de 
loa. Vocales;, designar los suplentes 
que hayan, de - sustituir a los propie
tarios en la celebración de las sesio
nes; otar cuenta al Ministro y al Pre
sidente del' Tribunal Supremo' dé’ las

, vacantes definitivas que ocurran en 
la Junta; conceder permisos que no 

i excedan de quince días a los Vocales 
? que no tengan cargo de su categoría
j en MacMd e informar y dar curso á
i las- peticiones.' de licencia que por 

mayor tiempo soliciten; .ordenar- eí 
i aviso, con la rapidez, posible, al Vo-;
¡ cal suplente respectivos que ha. de sus-;
-. • tituir al propietario en los casos- yá 
■ previstos en este Reglamento y, en 

fia, cuantas -otras-- facultades y ’ deh •- 
•' tv;ir son inherentes- a- su cargó.

C A P I T U L O  I I I

De los Vocales.

Artículo i 6. Además de cuanto a. 
; ellos- se refiere en el precedente ar-¡
; ti-cula-cío, se estimará corno primor-, 

dial deber de ios mismos la concu-: 
nuncia. a las sesiones, siempre que 
no se hallen impedidos físicamente 

, o sean incompatibles por hacerse cu 
ellas propuestas que personal y di-, 
rectamente les afecten o en i as que 
estén interesados- sus parientes den- 

: tro del cuarto grado fie consanguini- 
: dad o segundo de afinidad, aunque 

en uno y otro, caso bastará que se 
' abstengan do intervenir solamente en 

esa parle o momento de la propues
ta,. debiendo poner esos -motivos- en 
conocimiento de la Presidencia para 
cue ésta pueda,; con la debida ante
lación, ordenar el aviso al Vocal su
plente que haya de sustituirle.

Artículo 17'. Si las mencionadas 
causas de 'imposibilidad, o incompa
tibilidad concurrieren en el Presi
dente, éste será, sustituido por eí Vo
cal que le siga en antigüedad en la 

•; carrera, dentro de su categoría. Si 
fuere el Secretario quien se encon-: 
trara en esos casos, será sustituid*;') 
por el que le siga en la categoría su
perior Inmediata*

Artículo 18. Los Vocales de plan- 
; tilla concurrirán por turno y en las 

horas fijadas por el Presidente ai lo
cal donde la Junta ejerza sus fun
ciones para hacer el despacho diario 

. con intervención del Secretario.
Artículo 19. En el caso ya indica

do de que sea necesaria la presencia 
de los Vocales suplentes- que no tu-: 
vieren su. residencia- en Madrid, con-¡ 
curricán, previa citación ordenada 
por el Presidente, quien lo pondrá en 
eenGcimientcr del Ministro de Gracia 

i. y Justicia; pero si; residieren en, esta 
Corté, bastará para que concurra á 

: reemplazar al. propietario, un aviso de: 
Secretaría.

Artículo 20. Los Vocales suplentes 
, tendrán,, cuando- sustituyan a los. pro-; 

pietacios, las; mismas atribuciones, 
derechos y deberes que los sustituí-:

I úm, .Unos: y  otros tendrán voz y voto, '
• y1 lo emitirán con absoluta indepea-;
. done i A y tibortacL

C A P I T U L O  I V

Del Secretario.

Artículo 21. Corresponder] al S&* 
í cretario las mismas atribuciones y 
; deberes, qun a los demás Vocales- de
la Junta; concurrirá diariamente al

• local de la misma para el despacho 
ordinario;. llevará el labro de actas,
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■$W' autarirAná c ® . su to n a  y  el? visw 
fe) buena. fleji Presidente^ y en é l ex-, 
tenderá las. de las, sesijones respeeti- 
Ivas; llpvará asd bien tocia clpse de 
registros, ficheros, a ra b ia  y ’oorres- 
jMnúmeih) oficial; tendrá a sus ói% 
denos, et personal auxiliar y súbate 
iterno: necesario';, sigilará y dirigirá 
Sus trabajas;; cuidará, de su asisten-. 
oía diaria y  cor-regirá sus faltas cuan
do; por su importancia mr merecieran 
ila, intervención* presidencial; admi
nistrará e.í material que a ía Junta 
se señale y, en fin, tendrá también a 
'SU' cargo ei sello o sellos, papel y 
enseres- necesarios- a- la Junta y su 
Presírfenicia.

CAPITULO V
D el recu rso  d e  q u e ja .

Artículo 22. El' recurso, de queja 
establecido- por .e l artículo 6.° del 
mencionado^ llsaíi decreto do 20- de 
Octubre ele 1923.. so acomodará en su 
tramitación, a las, siguientes regias

1.a El funcionario que haya cíe 
utilizar dicho- recurso lo interpondrá 
en* papel timbrado de la ciase corres
pondiente, dirigido al Presidente de 
la Junta, alegando la causa del, agra
vio y el fundamento de su queja-, 
acompañando- al’ escrito tantas copias 
en papel común- cuantos- sean los 
funcionar ios a, quienes puedan alcan
zar tos efectos efe la reclamación,.

2H El plazo para 1a interposición 
de  este- recurso- será de cinco días 
naturales; desde el siguiente-, al de la 
publicación del nombramiento, en la 
G aceta de Madrid y, en su defecto, 
désete el siguiente ai del recibo de la 
Roa’ orden del nombramiento recla
mado. Este plazo será- de diez días 
para los í un ció na ríos, que residan- en 
■las isbas Baleares y de quince en, ¡ías 
efe- Canarias.

fia Recibido- en la- Jimba el escri
to do- quejad se dará; inmediatamente 
traslado,, cort entrega o. remisión de 
copias a, los interesados,, quienes po
drán impugnar el recurso en tos mis
mos- plazos que* para su interposición 
se>. señalan en 1.a regla anterior.

4.a Formulada- que sea,» la impug
nación o transen rr i efes los. plazos se-, 
ñalados sin realizarla, resolverá la 
Junta, dentro- del tercer día- l’o que 
estime procedente’ sin ulterior' re
curso.

Ar 1 íc;u 1 o 23. No obstante 1 o est ar 
decido- en las dos últimas, reglas del 
artículo anterior, podrá; la Junta des
estimar de plano, por- acuerdo: uná
nime, cualquier reclamación noto
riamente improcedente.

Artículo 24. La resolución del re
curso, se com plicará con Urgencia, 
por conducto del respectivo superior 
jerárquico judicial o fiscal, a los 
función arios interesados, q u i e n e s  
acusarán recibo inmediatamente.

Artículo 25. En el caso de esti
marse el recurso, procederá la Junta 
sán- demora a> formalizar tas propues
tas que sean necesarias para reparar 
-el'agravio que se haya cometido.

Artículo 26. La posesión de los 
funcionarios a. quienes pueda afee lar 
el* recurso no consolidarán; su ína- 
movilidad hasta que transcurra el. 
plazo señalado para ia rp on a rlo . y 
resolverlo, si se hubiera formulado 
OiDor tunamente.

Artículo^ jadicdonal. Sin perjiiicid
de que desde-: luego la Junta se ajuste 

. en su régimen, interior a- las presM,
, cripoiones. dg: est^ Regiamente?; su AtI-t 
’ gor oficial tendrá iugnr cuando, sea;, 

aprobado por la Superioridad.
Madrid; 2-7 efe Eneró-'de 1926.— El 

Presidente, de- la.. Junte, Bernarda 
Loagné.

Ilmo. Sr .:  S .  M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien- promover en turno de 
antigüedad'; -conforme a lo dispuesto en- 

s el artículo 2A del- Real decreto de 21 
de. Junio- de 1920; a.- la plaza de Cape
llán- de- tercera clase del Cuerpo de 
PriMones, dotada con el sueldo anual 
de 2:500 pesetas y vacante por exce- 

: delicia-de>B: Leandro Guitián Torreas, 
a D, Juan Sánchez de Molina, Capellán 
auxiliar de- primera' clase de la- Pri- 

; sióh de Almería, que ocupa el núme- 
1 ro í en el escalafón do- los de su cla

se, con- destino a la misma Prisión. 
Be Real orden lo digo a Y: T. para 

¡ su conocimiento y dfemás erectos-, D'ios 
guarde- a- Y' L muchos años. Madrid; 
4- de Febrero' da 1926.

GALO PONTE 
Señor Director general: de Prisiones.

Ilmo. Sr. : Hallándose comprendido 
en lo que determ ina el artículo 66 del
Real decrete * -  Mayo de 1913 don
Blas Moran Lizárraga, Jefe de la Pri
sión, de Tafalla,

S. Mr el Rey (q. D\ g.). lia dispuesto 
jubilarle con al- haber*que- por clasi
ficación le corresponda.

Be Real orden lo. digo a Y. L para 
su, conocí mienta» y  ̂ demás- etectos. Bios 

; guand-e*- a Y. L muchos, años; Madrid; 
4 de-Febrerm 'de í;9£6;

GALO PONTE 
Señor Director general de, Prisiones-,

M IN ISTERIO  D E M ARIN A

REAl  ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S.  M. el Rey  (q, D. g.) 

se ha servido disponer que durante mi 
ausencia de esta Corte quede encarga
do del despacílio^ordinario de losasun- 

' tas de este Ministerio el Almirante,
; Jete del Estado Mayor Central de la 

Armada, D. Juan de Carranza y Ga
rrido.

Be Real orden lo digo a Y'. E; para 
su. conocimiento y efectos. Dios guar
de a Vi E. muchos años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1-926;

HONORIO CORNEJO 
Señor Ammmte Jefe de la Jurisdic

ción de, Marina--. m f la* Corte, Señen 
ras . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilm o . S r .: R em itid o  a  in fo rm e  d e  

la Comisión permanente del Conse- 
jo de Estado el cípedlente prom ovi
do: por eJ Círculo Mercantil- de- Gara - 
vaca, Unión Mercantil e Industrial de 
Murcia y varios industriales dedica
dos a la  destilación de- esencias do 
plantas aromáticas silvestres-, sobro 
modificación de la tributación que 
grava- dicha, industria,, dicho Alto 
Cuerpo, ha omití (jo el siguient e dic
tamen :

“ En. cnraplmiento de- Real- orden 
oo-muii-icada. por el Ministerio del dig
no cargo.- de Y. E... cd Consejo de E s
tado, constituido en. Cotmiisrón, pe.nma.-~

, nenia, ha examinado el, expediente 
adjunta,, da cuyos, antecedentes re
sulta;

Que, varios todi4&female.sj destiladores 
de esencias- de plantan aromáticas 
acudieron a; ese Ministerio: en- instan
cia  registrada' de-: entrada? en 3 de- Ju
nio de 1924, exponiendo, que es im 
posible sigan tributando con arregla 
a la cuota establecida en Has tarifas 
de la Contribución industrial,, que as
ciende a 282,50 pesetas por alambiquo 
de 500 litros de cabida, con lo que, 
como. los utilizados son de 2,506 lu
iros, tienen que pagar,, calculado, el 
recargo en un 38 por 100,. unas 1.609 
pese-tas, s-uam enorme en despropor
ción con lo modesto de su industria.

En. apoyo db este aserto se extíen- 
* den en consideraciones, que, expues

tas en sustancia, son las siguientes:
: un aparato de 2.500 litros, trabajan

do sin interrupción, produce diaria
mente de 15 a 1.7 kilos de esencia de 
romero, 15 de espiliego y 10 de tomi
llo, y  tomando copiio base el romero, 
el valor de lo producido, a 4,50 el 
kilo, asciende a 72 pesetas solamente, 
debiendo pagarse de gastos cuatro1 jo r 
naleros, el valor de 400 c 500 kilos do 
mate., reparaciones, amortización do 
aparatos, arriendo de montes, etc.

En el espliego y tomillo; si el peo-; 
ció de la esencia es mayor, también 
lo san1 los del kilo de mata y gastos 
de producción. Coma las destilaciones 
se hacen al aire libre, las inclemen- 
ias; dtei ti tempo perjudican y a veces 
pueden echar a- perder la primera 
materia, y como la. temporada e'- c o r 
ta, es. forzoso emplear varios a! amur
ques, que-íienen que pagar cada uno* 
resultando1- una tributación muy me



676 6 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.-—Núm. 37

V ada p a r a  u n a  in d u s t r i a  m odesta ,  que,
^!e p e r s i s t i r ,  p ro d u c i r ía  su  m i n a  y  
Km ella la de g ra n  can t id ad  de gente  
hum ilde , como los p ob ladores  de la  
j&ierra, que co r tan  las mjatas, qu ienes  
q u e d a r ía n  s in  t r a / a j o .  A dem ás la H a 
c ien d a  h a b r í a  de benefic iarse  con la 
Reducción de cuotas ,  p o rq u e  se d a r ía n  
Se a l t a  m ás  a p a ra to s  y  se fac i l i ta r í a n  
kiiedios p a r a  la  lu c h a  en ¡la c o m pe len -  
Ka in te rn ac io na l .

T e rm in a  la in s tan c ia  con la sú p l i 
ca de que se fijen en 100 pese ta s  la  
leu ota de los a lam biques , ya sean en 
a m b u lan c ia  o fijos; pero  en todo caso 
p a r a  los* ins ta lados  en el m onte, c a m 
po o a i r e  libre .

S o lic itado  in fo rm e  cte la  In s p e c 
c ión  técn ica  de la  p ro v in c ia  de M u r -  
rcia, lo em ite  acep tando  la p ro p u e s ta  
fo rm u la d a  p o r  el In g en ie ro  D. L u is  
González Díaz, q u ien  en ella expone 
que h a  verificado u n  es tu d io  con ca 
r á c t e r  económico de la  in d u s t r i a  de 
des t i lac ión  de p la n ta s  s i lves t res  so
b re  la base  de que  los a lam biques  
dest i lan  cua tro  m eses al ano el r o 
mero, dos el tom illo  y  dos el e sp l ie 
go; p e ro  teniendo en cu en ta  que el 
m ism o ap a ra to  des t i la  generalim ente 
tíos clases de p lan ta s  las dos p r i m e 
ras ,  h a  tom ado u n  p ro m ed io  de seis 
meses p a ra  la d u ra c ió n  de la c a m 
p a ñ a ,  y aun  cuando a lguno sólo d es
t i la  espliego, el m a y o r  p re c io  o b le -  
p ido p o r  su  v e n ta  en el m ercado  
com pensa  de la m e n o r  du rac ión  de 
la  cam paña .  A hora  b ien ;  con un  
a lam b iq u e  de 150 li tros,  t r a ba jand o  
d ía  y  noche, se t r a í a n  1G0 arrob as  
de m u ta  d ia r ias ,  que al precio, de 0,20 
la a r ro b a  im p o r ta n  32 pese tas ,  y  a s 
cendiendo  los jo rn a le s  y dem ás g a s 
tos a 26 pese tas ,  re s u l ta  un  total d ia 
rio  de 58 p e se ta s ;  y  como q u ie ra  que 
p a ra  o b tene r  u n  kilo  de esencia se 
necesi tan  u n as  12 a r ro b as  de ro m e 
ro, r e s u l ta  que al d ía  p u ed en  o b te 
n e rse  de 13 a 14 k ilos de esencia, p o r  
lo que el p rec io  de coste v iene  a se r  
el de 4,25 pese ta s  el kilo, oscilando 
ü  de ven ta  en tre  4,75 y 6 pese tas ,  del 
que tom ando el p rom edio ,  o “sean 5,30, 
.resulta u n a  u t i l id a d  de 1,10 por  k i 
lo, o sean  unas  15 d ia r ias ,  y en los 
sois meses, 2.700; a h o ra  bien, como 
3a con tr ibuc ión  in d u s t r ia l  debe g r a 
v a r  con un  10 p o r  100 el beneficio, 
el a lam bique  de 1.500 l i tro s  debe p a 
g a r  270 pese tas ,  o sea ap ro x im a d a 
m en te  lo que ac tu a lm e n te  pagan  los de 
500. Conforme a estas bases de cá lcu 
lo, p ropone  la Inspección, de a c u e r 
do con el Ingen ie ro ,  la r e f o rm a  de 
las tar ifSs,  fijado en 90 pese tas  h  
cuota  p a ra  los a lam biques , tan to  lijos 
ram o  volantes, de 500 li tros y e le

v án do la  en 18 p e se ta s  p o r  cada 100 
l i t ro s  m ás óq capacidad.

L a  D irección  in fo rm a  que  la in d u s 
t r i a  de fab r icac ión  de esencias  de 
p la n ta s  s i lves tres  es d is t in ta  de la de 
fab r icac ión  de esencias finas de flores, 
po rq u e  éstas se ven d en  a  p rec io  m u 
cho m ás elevado, y  p o rq u e  aque lla  in 
d u s t r ia  es tem p o ra l  y  se e je rc i ta  en el 
lu g a r  en que las p lan ta s  crecen, razo 
nes que p o r  equ idad  c o n t r ib u t iv a  ex i
gen  u n a  sep a rac ió n  p a r a  la t r i b u l a 
ción de u n a  y  o tra ,  reb a jan d o  la cuo ta  
de la  ú l t im a ;  que acep tados  los datos 
del cálculo hech o  p o r  el Ingen ie ro ,  
debe fi ja rse  en 270 pese ta s  p a ra  los 
a lam b iqu es  de 1.500 li tros, y  a u m e n 
tán do la  en 18 pese ta s  po r  cada c ien  
l i t ros  m ás  de cabida.

Que la r e f o rm a  debe com p ren d e r  a 
la t a r i f a  t e r c e ra  p a r a  las fáb r icas  y  
a la  q u in ta  p a r a  las am bu lanc ias ;  que 
p a ra  e v i t a r  f r au d es  debe l im i ta r se  a 
aquellas  de las p r im e ra s  en que  sólo 
se e laboren  esencias s i lvestres ,  y p a ra  
im p ed ir  el e jercicio  clandestino  de 
esta  in d u s t r i a  deberá  exig irse  el pago 
a todo a p a ra to  no p rec in tad o ,  debien
do además, y con án im o de im p os ib i
l i ta r  la destilación de licores o de esen
cias s in  pago de im puesto , ob ligar  a 
los in d u s t r ia le s  a que cum pliendo  lo 
d ispuesto  en la Real o rden  de 14 de 
Agosto de 1916, com u n iqu en  a los I n s 
pec to res  de la R en ta  de Alcohol la  si
tuación  y fu nc io n am ie n to  de caua a p a 
ra to ,  so lic i tando su p rec in to  u n a  vez 
t e rm in a d a  la destilación, precinto* que 
no p o d rá  se r  d esp rend ido  s in  a u to r i 
zación de los citados fu n c io na r io s  y  
cum pliendo  las fo rm a lid ades  p r e s c r i 
tas en la Real o rden  en cuestión . P o r  
lo das estas razones p ropone  en conclu
sión la D irecc ió n :  1.° Que se ag regue  
u n a  no ta  al ep íg ra fe  155 de la t a r i 
fa  te rce ra  de la  .con tr ibución  in d u s 
tr ia l ,  redac tado  en la s igu ien te  fo r m a :  
“ Guando las expresad as  fáb r icas  se l i 
m iten  ex c lu s ivam en te  a la dest i lac ión  
de esencias  de plantas# a ro m á tica s  s i l 
vestres ,  p a g a rá n  como c u o ta  i r r e d u c i
ble po r  cada  a lam bique ,  cuya ca lde ra  
no exceda de 1.500 l i tros  de capacidad, 
270 pese tas .  P o r  cada cien l i tros  m ás  
que tenga  de cab ida  el a lam b iq ue  p a 
g a rá n  18 pesetas.  Si en los citados es
tab lec im ien tos  se destilase ,  a u n q u e  
fu e ra  en o tros  a lam biques ,  esencias 
que no sean  de p la n ta s  si lvestres, 
c o n tr ib u i rá n  todos los ap a ra to s ,  sin 
dis tinción de la clase de esencia  que 
destilen, po r  la  cab ida  y cuota  que se
ñala  el ep ígrafe ,  sin  ser les  de., aplica: 

. c ión esta nota. 2.° Que se a n ad á  otra 
al ep ígrafe  44 tr ip l icado , sección se 
g und a  de lá t a r i f a  quinfa ,  que d iga: 
“ Cuando estos a lam biques  d e s t ib x  
ex c lus ivam ente  p lañ ías  s i lves tres ,  t e 

n iendo h a s t a  1.500 l i tros  de cabida , 
p a g a rá n  cada  uno  270 pesetas .  P o r  
cada  c ien  l i t ros  m ás  de capacidad d é l a  
ca lde ra  p a g a rá n  18 pese tas .  Las cu o 
tas  que g ra v a n  los re fe r ido s  a p a ra to s  
se rán  exig idas a los p ro p ie ta r io s  de 
los mismos, s iem p re  que aquéllos  no  
estén  d eb idam en te  p rec in tado s ,  q u e 
dando obligados a cu m p l i r  las d ispo
siciones de la Real o rden  de 14 d e  
Agosto de 1916 y las que  en lo su ces i
vo se d ic ten  p a r a  la r e g la m e n ta c ió n  
de esta  in d u s t r i a  en re lac ión  con la  
r e n ta  del a lcohol .”

Vuecencia ,  a  con tinuac ión  de e$ta  
p rop ues ta ,  h a  ordenado  in fo rm e  la Co
m is ión  p e rm a n e n te  del Consejo de E s 
tado, qu ien  teniendo en c u en ta  que  la 
r e f o rm a  se basa  en u n  de ten ido  e s tu 
dio, hecho  con c a rác te r  técnico p o r  la  
In specc ión  y  acep tado  p o r  la D ire c 
ción, sobre los beneficios que  lóg ica
m en te  deben  p re s u m ir s e  p a r a  la in 
d u s t r ia  de re fe ren c ia ,  que la  cuo ta  se 
fija de acuerdo  con lo que la ley p r e s 
cribe, en u n  10 p o r  100 de los b e n e 
ficios calculados, que  se añ ad en  ad e 
m ás  p o r  la D irección  a lgu nas  p r e s 
c r ip c io nes  en cam in adas  a e v i t a r  el 
f raude ,  de f inalidad p laus ib le  y  a c e r 
tada  disposición, y  a las que  de m o 
m en to  no se ad v ie r te  r e p a r o  que opo-« 
ner,  y, p o r  ú lt im o , que  el G obierno  
se h a l la  au to r izado  p o r  el a r t ícu lo  15 
del v igen te  R eg lam en to  de la c o n t r i 
b uc ión  p a r a  in t ro d u c i r  en  la clasifi
cación y en la c u an t ía  de las cuo tas  
las modificaciones que  las neces idades  
y v ic i s i tu d e s  de las in d u s tr ia s  aco n 
sejen, entiende, const i tu ido  en C om i
sión p e rm a n e n te ,  que p u ed e  a c o rd a r 
se p o r  el Gobierno la r e f o rm a  que en  
este expedien te  p ro p o n e  la D irección  
de Rentas p ú b l ic a s .”

Y conform ándose  S. M. e l . R e y  (que 
Dios guarde)  con el p re in se r to  d ic ta 
men, se h a  serv ido  re so lv e r  como en 
el m ism o -se p ropone.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su conocim iento  y efectos. Dios g u a r 
de a V, I* m u cho s  años. Madrid, 30 de 
E n e ro  de 1926.

.CALVO BOTELO

S e ñ o r 'D i r e c to r  g e n e ra l  de R entas  p ú 
blicas.

E n  c u m p l im ie n to  de lo p r e v e n i 
do en  la  p r i m e r a  de  la s  d i s p o s i 
c io n e s  a d ic io n a le s  del ^R eg la m en to  
de la  R e n ta  del A lc o h o l  de 4 de  
O c tu b re  de 1924, y te n ie n d o  en 
c u e n t a  los  d a to s  e x i s t e n t e s  e n  e s a  
D ire c c ió n  g e n e r a l  r e s p e c to  a  l a s  
c a n t i d a d e s  de a lc o h o l  v ín ic o  r e c t i 
f icado de 90 a  97° c e n te s im a le s ,  
e x is te n  te en las  f á b r i c a s  al t e r m í -
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nar Enero, y los precios del mism o 
durante el referido período m en
sual,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con-, 
form idad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido disponer que con ti
núe en v igor durante el mes actual 
la aplicación  del artículo 1.° del 
Real decreto de 1.° de Septiembre 
de 1924, no perm itiendo otro em 
pleo que el del ¡remedido a lcohol 
vínico para el encabezamiento de 
vinos y fabricación  de m istelas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos c o 
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 4 de Febre
ro de 1926.

CALMO SÜTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

Por ser todavía considerable el 
húm ero . ele funcionarios cuyas de
claraciones ; juradas no han tenido 
ingreso en la Sección de Personal, 
al objeto de no dem orar Ja publi
cación  del Esca la fón  del Cuerpo
general de Hacienda, que ha de re 
gir durante el año actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido disponer se aplace la publica
ción del E sca la fón  del referido 
Cuerpo general, ajustado en su es
tructura al Anexo unido a la Real 
orden de, 4 de Diciem bre último, 
hasta el que haya de totalizarse en 
31 de igual mes del año en curso.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
■años. Madrid, 5 de Febrero de 1926.

CAL YO SOTELO
Señor Jefe de la Sección de P erso 

nal de este M inisterio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
S. el Rey (q. D. g.), de confor

midad coin lo prevenido en los artícen
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden comple
mentaria de 12 de'Diciem bre de 1924, 
ha tenido a bien ^conceder al Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Mie
ras (Oviedo), D. V ieente Gárcimartin 
Jiménez, licencia por enfermedad, cow 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días ai restablecimiento de su 
salud. '

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de. 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunios, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justficantes a la nómina 
correspondiente. Dios guardo a Y. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1926.

El Director genera!.
TAFUR

Apareciendo en el escalafón  ge
neral del personal adm inistrativo 
de este M inisterio, publicado en la 
G a c e t a  de 26 de Enero próximo pa
sado, erróneam ente consignados 
los servicios prestados en G ober
nación y al Estado por el Oficial de 
tercera clase D. Juan B lices llena-: 
res, que figura al núm ero 5, con  
siete años, un mes y cinco días, en 
lugar de siete años, dos m eses y 
cinco días, que le corresponden, 
toda vez que, habiéndose p osesio 
nado de su prim er destino adm i
nistrativo en este Departam ento en 
26 de Oeubre de 1918, sin que haya 
tenido interrupción alguna de ser
v icios, contaba en 31 de D iciem bre 
últim o, fecha del cierre del esca 
lafón, siete años, dos m eses y cin 
co días,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha s e r 
vido disponer que se. entienda rec-- 
tificado en tal sentido el m encio
nado escalafón.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Jefe de la Sección Central dé 

este M inisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
De conform idad con lo que pre-: 

viene él apartado b) de la letra E 
del artículo 4.* del R eglam ento de 7 
de Septiembre d© 1948,

S. M. ed Rey (q. D. g .) ha tenida 
a bien ascender al Oficial de A dm i

n istración de tercera de la Secretan 
ría de la Universidad de Oviedo* 
D. Fernando del Fresno y Fernán
d ez -Cuevas, a la clase superior in 
mediata, con ;el sueldo anual dé 
4.000 pesetas, que percibirá desdé 
el día de ayer, siguiente al de la 
vacante, que corresponde a la ter
cera de ascenso, producida por ex-: 
cedencia de D. Rafael Com engé 
Gerpe.

De Real orden lo  d igo a Y. S. para 
su conocim iento y  demás efectos* 
D ios guárele a Y. S. m uchos años, 
Madrid, 2 de Febrero ($€ 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central.

De conform idad con lo que pre
viene la base 3.a de la ley de 22 d{ 
Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' ha tenidtf . 
a bien ascender a doña Matilde 
M ontoya Maestre, Auxiliar de pr 'U  

mera clase de la E scuela Normal del 
M aestras de Granada, a la ca tego
ría superior inmediata, con el suél-s 
do anual de 3.0>00 pesetas, que' per* 
cibirá desde él día dé ayer, siguieñ-s 
te al de la vacante, producida pof 
ascenso de D. Fernando del Fresnóó 

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocim iento y demás efectos» 
D ios guarde a Y. S. m uchos añosó 
Madrid, 2 de Febrero dé 1926.

CALLEJO
Señor Jefe dé la Sección Central.

De conform idad con lo prevenido 
en él núm ero 1.° de la Real orden 
de 28 dé Enero últim o, inserta éñ 
la G a c e t a  del díá de hoy,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha teñido 
a bien ascender a doña Catalina 
de B urgos Seguí, Escribiente dé l f  
E scuela del Hogar, a Auxiliar d i  
prim era clase dé este Ministerios 
con destino al Archivo general del 
m ism o y sueildo anual dé 2.500 pé- 
sétas, que percibirá desdé él día dé 
ayer, siguiente al dé la vacante, coñ  
cargo al capítulo 1.°, artículo 6.* 
del presupuestó vigénté de éste D é-: 
partam énto, por ascéñ só dé dóftS 
Matilde M ontoya.

Dé Real ordéñ lo  d igo a Y. S. pará 
su conocimiéntó y demás efecto!. 
Dios guárde S Y. S. muchos afiól. 
Madrid, 2 dé Febrero' dé 1926.

; CALLEJO
i CentraL
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De conform idad con lo prevenido 
e n  el núm ero i.°  de fa Real orden 
®e 28 de Enero últim o, inserta en 
Ja Gac e ta  de 2 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
h  bien nom brar, en turno de cesan
tes, a doña Carmen de la Rica A re
nal, E scribiente de la E scuela del 
Hogar, con la categórica  de Auxi
liar de segunda clase y sueldo anual 
'de 2.000 pesetas, que percibirá con 
cargo  al capítulo 7.°, artículo 2.°, 
concepto 31 del pre-supuesto de este 
.Departamento, vacante por ascen 
so  de doña Catalina de B urgos.

D o  Real orden lo digo a V. $. para 
. feu conocim iento y demás efectos.. 
D ios guarde a V, B. m uchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1926.

CALLEJO
- ptefior Je-fe de la Sección Central.-

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
V ista la instancia, recibida en este 

Ministerio el 22 de Enero último, de 
D. Lorenzo López López, en la que 
expresa que en la subasta, celebrada 
el 31 de Diciembre último, de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 37 y 38- de la 
carretera de Aguilas a Yéra (A ln e- 
ría) ftié desechada su proposición por 
carecer del timbre de 0,10 pesetas del 
impuesto, provincial, aun cuando se 
éomip cometí a a hacer das obras por 
32.631 pesetas, siendo el presupuesto 
'de -contraía de 33.523,65 pesetas, y se 
hizo 3a adjudicación a otro pregónen
te por tal presupuesto, o sea sin baja 
alguna;

Resultando que en tal instancia se 
dice que la falta del timbre provincial 
fes un olvido involuntario y  fác din ente 
©@rujprensible por lo. re ten té  de las 
Sfeposiciones que modifican; bu le f  ■ del 
Tfimpre*. y expoine a conitinuación ar- 
gp^rentos qm  oénsideiu fundados y 
íúgt& m  en apoye, de  su petición final 
de que, con 3 a m igente necesaria^ para 
jüouer otorgar la correspondiente es
pillará y para evitan posibles perjuii- 
cíqs al proponente a, quien se lia adju
dicado la subasta, se disponga sea 
anulada la adjudicación hecha y Te sea 
adjudicada a él Xa contrata por la 
mentada cantidad dé 32.631 pesetas:

Resultando que, efectivamente, en
tre las obras- de reparación do carre- 

■ te a s  cuya subasta se efectuó en !a ' 
Dirección general, de Obras públicas 

, el 3T de. Diciembre de 1925 están com
pendíelas las relacionadas y fue des

echada sin ser leída, la proposición del 
soUcitante por carecer del timbre pei 
impuesto provincial,., haciéndose, en 
co-iiiseeiiencía, la., adjudicación provi- 
si.oaml al otro postor D. Serafín Moral 
García por el mencionado presupues
to de conirata.de. 33.523,65 pesetas, ya 
que no hubo, más que esos dos lie i la- 
dores:

Resultando que en el anuncio, de fe
cha 19 de Noviembre de 1925, publica
do en la. G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 8  de 
igual mes, de la subasta de. las obras 
de reparación ‘ de carreteras a cele
brar el 31 de Diciembre siguiente, se 
decía en su penúltimo párrafa: “ Gada 
proposición para cada proyecto se 
presentará en papel sellado de peseta 
o en papel común con póliza de igual 
precio, y además, en uno y otro caso, 
con el timbro del impuesto provin
cial, desechándose desdo Riego la que 
no venga con ambos requisitos cum
plidos” :..

Considerando que en virtud del pá
rrafo, acabado de •transcribir, del anun
cio de subasta, carece por completo 
de fundamento el argumento expuesto 
por el solicitante en justificación del 
olvido del timbre del impuesto pro
vincial por lo reciente de las dispo
siciones que modifican la ley del T im 
bre, pues con la. lectura del repetido 
anuncio de subasta, que se juzga in
excusable, hubiera cumplido, aquéllas, 
aun cuando las desconociera* ya que 
al recordarías taxativamente 1.a Admi
nistración ha. sido. para, que no pue
dan alegar su ignorancia lo-s intere
sados, y con igual objeto se dictó la 
Real orden de 23 de Diciembre de 
m ó  (G a c e ta  del 3 dé Enero de 1924), 
en cuyo apartado 3.° de su parte dis
positiva se- dice: “ Que por los T ri
bunales de subasta sean desechadas 
desde luego todas las proposiciones 
que a su ju icio no estén suficiente-- 
dente reinlegradas o estén extendidas 
en papel común sin reintegrar’', y  en 
cumplimiento de ella se dictó también 
la orden circular de 3 d.e Noviembre 
de Í 9 2 5  (G a c e t a  del TOO» dirigida a  los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
todas las provincias y  a los propo
nentes a las obras por subasta de con
servación de carreteas, per la que se 
resolvió que en todos los anuncios de 
esta clase de. obra& que en lo sucesivo 
se redactasen por las Jefaturas de 
Obras públicas se pusiera el párrafo 
transcrito: en el tercer resultando, y 
que no se deja de insertar en todos 
los de. subastas de, obras de repara
ción de carretera# y  de concursos pa
ra adquisición de maquinaria, para ta
les obras que- se celebran en esta Di
rección general dq Obras, pú.licas:

Gonsideraxado. que, aparte lo dicho* 
no tiene justificación alguna lo, solí-: 
citado en la instancia relatada, ya, qué 
en la. Real orden de 23 de Diciembre 
de 1923 (G a c e t a  del 3. de. Enero de 
1.924), a más de estar dirigida a los 
Presidentes de los Tribunales de su-: 
bastas de servicios dependientes dé 
este Ministerio y a ios lieiiadores, do 
los mismos, se dice en su aparta-; 
do 4.° lo siguiente : “ Que. s e  publique 
esta Real orden en la G a c e t a , d e . M a :* 
d r id  para conocimiento de los litó  a ̂  
dores y Tribunales de simadas de ser-j 
vicios dependientes de este Ministerio” : 

Considerando plenam ente dem os-1 
irado que el solicitante no ha cum 
plido lo dispuesto sobre el re Inte-: 
gro de proposiciones y sí el T ribu
nal de la subasta verificada el 31 
de Diciem bre de 1925, ai desechar, 
la 'd e  aquél, por no estar su ílten -; 
teniente reintegrada., sin que pue
dan tornarse en cuenta ios demás 
argum entos en pro de su preten-: 
sión y en contra de lo legislado y 
que no desconocía la Adm instraoiuu 
al dictar las d isposiciones re feri
das y que sin em bargo no fueron  
obstáculo para ello,, por ser en o amo 
plim iento de la lev del Tim bre y 
por razón análoga ' se insería mi- 
todos los anuncios de obras de. re 
paración de carreteras 'y  de coneurM 
sos para adquisición de maquinarla 
para tales obras, el párrafo s i
guiente: “Las Empresas,-. Co.mpa-;
ñías o Sociedades propon entes, es
tán obligadas al cum plim iento del 
Real decreto de 12 de Octubre de. 
1.923 (G a c e t a  del 13.)” , con arreglo' 
y a los e fectos  de su artículo 5,°,: 
en el que se dice en su final, que 
serán desechadas las proposiciones 
a las que no se acom pañe tal eer-: 
íiñcación  y cuya inserción  en los 
anuncios de subasta de conservación 
de carreeras se ordena a los inge
nieros Jefes de Obras publicas,, por, 
circu lar de 28 dé Enero anterior, 
y a la vez se les recuerda el exae-s 
to cum plim iento de La mentada or
den circu lar de 3 de Noviembre dé 
1925 (G a c e t a  del 10):

Gonsi dorando que no habiendq'- 
duda alguna sobre lu procedencia 
de la adjudicación provisional que 
se hizo en el acto dé la subasta de 
las. obras relacionadas, se Ma e fec 
tuado la definitiva a nom bre de don 
Serafín Moral García, por resolu 
ción de 19. de Enero próximo, pasado 
(Ga c e t a  del 23):

Considerando que con el fin dé 
evitar en lo sucesivo la iram lo c ió n  
de instancias com o la referida, desV*
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provista p or .completo de todo fun-, 
damento l.ega], ya  que en ella, en 
'definitiva, se pide el- imoumplirnteu-
to de d isposiciones ciaras y ierm te 
nantes dictadas por la Adm inistra
ción y no recurridas en tiem po v 
form a reglam entaria,

S. M. el Rey (q. D. g.)', c o n fo r 
m ándose con lo propuesto por la 
D irección  general/ de Obras púhii-. 
cas, se ha servido d isponer:

1.° Aprobar la conducta segu i
da por el Tribunal de la suha-sia 
verificada el 31 de Diciem bre de 
1925, desestim ándose, en eonsr~ 
cuencia, la instancia de referencia.

2.a Que no ha lugar a desistir 
de la adjudicación  definitiva a cor
dada en 19 de Enero últim o.

3.° Que en lo sucesivo no, se 
.tramite instancia alguna, por im 
procedente, en que se pida se re
voquen o sean anulados acuerdos 
de los Tribunales* de subastas de 
servicios dependientes dre< este- Mi
n isterio, tanto de las  que se: cele
bren en el mismo, com o en las Je
faturas de Obras públicas, d es
echando proposiciones por no estar 
suficientem ente reintegradas o por 
no acom pañarse a las que, proceda 
la certificación a que se refiere el 
artículo 5.° del Real decreto da 12 
de Octubre de 192fi- ( G a c e t a  óm í U , y

4.° Que se publique esta Real 
orden en la. Gaceta de Madrid , para 
conocim iento del solicitante, de los 
licitadores y Tribunales de subastas 
'de servicios dependientes, de este' 
Ministerio y para su cumplimiento in
cluso, claro está, de su apartado 
3.° anterior por los que les corn-
3.° anterior por los que les compete.

Lo que de Real orden com unico 
a V. S. para su  conocí miento y 
efectos procedentes. D ios guárde a 
IV. S. m uchos años. Madrid, 1.° cl£ 
Febrero d,e 1926.

R. d ., 
GELABERT 

Señores Presidentes de los T ribu 
nales de subastas de servicios 
dependientes de este M inisterio, 
licitadores de los mismos y  don 
Lorenzo López: y López.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
CONSEJO DE LA ECONOMIA NA

CIONAL
SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreo de 30 de Abril de 1924 

y  Reglamento de 24 de Mayo del mis
ino año.)

N úm ero 131.

I.— Peticionario: D. Salvador Sun
cho Soler.

II.— Industria: Fabricación de cha
pas de madera y tableros cruzadosy es
tablecida en Valencia.

III.— Auxilios solicitados: Un prés
tamo de dos millones, de pesetas.

Lo que se hace- público para que 
ios que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen e a oí plazo do ocho tí fa s„ 
hábiles, que fija el artículo 37 del 
mencionado, Reglamento, contados, a 
partir de Ja, inserción del presente * 
anuncio en tas. publicaciones oficiales,, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola, por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa ele la.. Producei.óm 
del Consejo, de la Economía, Nacional,., 
que radica en esta Corte, calle de la; 
Magdalena, núm-ero 12.

Es copia del origine 1 remitido p or 
dicha- Sección a oda Presidencia del 
Consejo paro- so publicación, según; 
previene la Real orden., circular de 17 
tíe'Julio de 1924- (.Gaceta del di a. 18).

Madrid, 3 de Febrero de, i -926b— E l 
Oficial mayor, Conde- de. Morales de- 
ios Ríos.

Número 132.

L— Feticionario.:. D. Salvador San
cho Soler, fabricante establecido en 
Valencia. •

II.— Fabricación-' de chapas de ma
dera y tableros cruzados.

III.— Auxilios solicitados: Exención: 
de los Derechos reales y ele Timbre- 
para los actos todos, relacionados con 
la ampliación del capital de que se 
trata.

Exención de derechos arancelarios 
de importación durante cinco años pa
ra las maderas que no pueden obte
nerse en España, así como la caseína 
iiidustrial y sus. deriva-dos para la con
fección química de colas.
’ Exención de derechos de importa-, 

ci ón p ara 1 a maquinaria esp acial p a- 
tentada que no se fabrica en el país, 
y consagrada a la ampliación y per- ¡ 
fec clona mi ento de la industria.-

Intervención y  apoyo del. Gobierno 
en cuanto a reducciones y  Retes ma
rítimos para el transporte de las p ri
meras materias'.

Intervención y apoyo del Gobierno 
pára gestionar, cerca de las Corpora
ciones locales de todas clases, la /con
cesión de exenciones, reducciones, o 
anulaciones de arbitrios dentro dé las 
respectivas facultades y  deberes.

Declaración de utilidad pública y en 
la defensa nacional.

El detalle y características de la 
maquinaria para que se solicita exen
ción, de derechos arancelarios de im
portación. son los. siguientes:

1.° Dos secaderos automáticos para 
secar chapa.

2.® Un torno de 3,10 de cuchilla 
para la extracción de chapa, para la 
fabricación del tablero.

3.® Otro, torno especial para la fa 
bricación de grandes tableros de 4,20 
de largo, de cuchilla.

4.° Una maquina’ afiladora, ée 
chilla de ambos tornos.'

§.• Seis grandes', cizallas automáM 
Ticas para cortar chapa a medidas.

Uu aparato para ajustar chapa;,
?.® Otro aparato p a r a  engomar 

chapa,
8:7 Una máquina automática para 

•cortar tableros, a medida.
Ü.Q -Una máquina pinna para ex 

tracción de chapa.
f&, Un prensa hidráulica a p ía - 

tos calientes para, confeccionar el ta
blero impermeable especial.

Lo que. se hace público para que 
los que se consideren con derecho, a 
redamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo tíe veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 dei 
mencionado Reglamenta, contados, a 

; partir de la 'inserción uel presente 
anuncio en las publicaciones ofi.ciales,- 
la protesta razonada que corresponda,

; presentándola' o dirigiéndola por co 
rreo certificado ai Presidente, de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional 

' que radica en esta Corle, calle de la 
Magdalena, número: 1:2.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta .Presidencia del 
Consejo para su publicación, según 
previene la Real orden circu lar de 17 
de Julio de 1¡8¡24 (Gaceta del día 18)

Madrid, 3 de Febrero de 1926.— El 
• Oficial, mayor, Conde de Múrales de 
¡ los ■ M oa

N ú m e r o  1 3 3

Rectificación a l anuncio número 127.
I.— Peticionario,:- D. Ramón Beren- 

guer. Marqués viudo tíe Garcillán, 
Presidente del Consejo tíe Administra-, 
ci.ón de la S. A. “ Electro Química Be- 
renguer” ,. domiciliada en Gerona,

IX.—-Fabricación de cloruro- de cal 
sos-a cáustica y lejías.

III.— Auxilios- solicitados': Exención 
de los impuestos- de Derechos reales 
y  de Timbre para las escrituras do 
constitución de la. Sociedad.

Exención del Timbre en todas lar 
.acciones de obligaciones de la Socie
dad.

Reducción del 50 por 100 de todos 
» los tributos-: directos: sobre la indus

tria y sus utilidades durante oche 
años.

Garantía de pedidos del Estado para 
la, adquisición a 1$ Sociedad de cloru
ro de- cal, con preferencia a su ad
quisición en el extranjero.

Reducción de tarifas, de ferrocarril 
para el transporte de la sal y  cal en 
caso necesario, y para el envío de loe 
géneros elaborados desdé la fábrica 
de la Sociedad hasta los puntos o cen
tros de consumo.

Exención, mediante la intervención 
y apoyu del Gobierno, do pago de ar
bitrios y gravámenes p or el Ayunta- 

1 miento de Gerona.
Declaración de esta industria como 

' necesaria y  de. interés, directo para la 
defensa nacional"*’ fundando esta, d e 
claración en. la producción de gas c ío - 

| m  y  sosa cáustica, base de la fabrica -  
: ción de los. modernos explosivos.
. . Garantía por el; Estado del interés 

del 5. por 10.0 para el capital social de 
, í .200.000 pesetas, que m  el de la S o-.' 
1 ciod&d. -
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/  Lo que se hace público para que 
Jos que se consideren con derecho a 
íeclamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 

•hábiles, que fija el artículo 34 del 
.mencionado Reglamento, contados & 
j.partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oíiciales, 
la protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co-; 
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 

; Magdalena, número 12.
Es copia del original remitido per 

dicha Sección a esta Presidencia del 
.Consejo para su publicación, según 
previene la. Real orden circular de 17 
de Julio de li9!24 (G a c e t a  del día 18).

.Madrid,: 3 de Febrero de 1926.— El 
‘Oficial mayor, Conde de Morales de 
Jos Rí'os.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que 
en la jubilación concedida por el 
Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén) 
a su Secretario D. Juan Pérez Esca- 
mer, se le abonen los 3/5 de su úl- 
.tirno sueldo efe pesetas 4.000, más 
500 de un quinquenio— líquido anual 
2.700 pesetas— , que se distribuyen 
en la siguiente form a:

Al Ayuntamiento de Santa Elena 
le han correspondido, al mes, 162,933 
pesetas, y al de Carboneros, 62,066.

El Ayuntamiento áte Santa Elena 
recaudará del de Carboneros la parte 
que le ha correspondido y, a su vez, 
Abonará al jubilado, mensualmente, 
¡224,9*99 pesetas.

Madrid, 3 úe Febrero de 1926.— El 
Director general, R. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SA
NIDAD

c ir c u l a r

El Ayuntamiento de Alejandría 
convoca un concurso de méritos para 
la provisión de la plaza de Jefe del 
Laboratorio bacteriológico, d o t a d a  
jí^cialmente con 900 libras egipcias 
al año, con aumentos bienales de 30 
libras egipcias hasta completar la 
suma de 1.140 libras egipcias anua-/ 
les, señalada como máximum.

Los candidatos a esta plaza deben 
poseer el título de Doctor en Medici
na (hasta el de Licenciado) y una gran 
experiencia en los. trabajos munici
pales de Bacteriología, especialmente 
en Los análisis de aguas.

Serán preferidos los. candidatos que 
posean un diploma de higiene públi
ca y una experiencia efectiva en- la 
Bacteriología de los países cálicX>s.

Las instancias deben ser dirigidas 
al Président de la Commissión Mu
ñir ipale d ’Arexandrie, Egypto, antes 
íkl día 10 de Marzo del presente año,

acompañadas de los documentos s i
guientes:

L° Partida de nacimiento legali
zada,

2.° Copias certificadas por la Au-. 
toridadf competente de los títulos, di-; 
plomas y  documentos que demues
tren sus conocimientos y su experien
cia en Bacteriología.

32 Certificado médico de buena 
constitución, expedido por dos Médi
cos del Cuerpo de Sanidad- nacional.

4.° Declaración de comprometerse 
formalmente a tomar posesión de la 
plaza, caso de ser designado-, en el 
plazo de un mes, a partir de la fe 
cha del nombramiento oficial.

Los candidatos 'indicarán en sus 
instancias los idiomas que conocen, 
y no deberán exceder de la edad de 
cuarenta y cinco años. .

El designado no podrá ejercer su 
profesión particularmente. ^

El Municipio de Alejandría no asu
me responsabilidad alguna en el caso 
de enviar los títulos originales en 
lugar de las copias certificadas de 
los documentos a que se hace refe
rencia anteriormente.

El candidato nombrado será, por 
eiste mismo hecho, sometido a las Le
y e s  y ~  Reglamentos del Municipio de 
Alejandría.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de la clase mé
dica española, por si hubiera quien 
deseare tomar parte en el concurso 
de referencia.

Madrid, 4 de Febrero de 1926.— El 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
 Y BELLAS ARTES

r e a l  a c a d e m ia  d e  l a  h i s 
t o r ia

Certamen con motivo del Centenario 
del nacimiento de Felipe II.

Aceptada por el Gobierno la pro
puesta de la Real Academia de la His
toria de celebrar público Certamen 
con ocasión de la fecha del nacimien
to de Felipe II, y encomendado a esta 
Corporación por" la Superioridad; en 
Real ortleii de 7 de Enero cocinen i e ; 
el cuidado de llevar a cabo el propó ! 
sito, abre un concurso para premiar | 
al autor de la mejor monografía his
tórica sobre “La influencia de las 
convioexmes religiosas en la vida po
lítica y social de Europa durante el 
reinado de Felipe d i” , bajo las si
guientes condiciones.

1.a El premio del concurso consis
tirá en la cantidad de 15.000 pesetas.

2.a Al Certamen podrán concurrir 
con sus monografías los españoles y 
los extranjeros, pero el texto de las 
obras que s*e. presenten estará im
prescindiblemente redactado . en es- 
'pañol y escrito manual o ■; mecánica
mente. . . ' ;  ' ;‘\7 " , ' ;

3 * Usarán ; los autores de la más 
absoluta libertad de criterio en la re-; 
dacción de sus monografías, cuidando 
de consignar las pruebas documenta
les de ios hechos que narren.

4.a El término para la presenta
ción de obras en este concurso comen
zará a contarse desde el día de la 
publicación de esta convocatori al en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y quedará cerra
do el día 31 de Diciembre do 1927, a 
las seis de la tarde, recibiéndose los 
originales en la Secretaría de 3a Aca
demia de la Historia.

5.a El ¿Tremió, si se presentase, a 
juicio de la Academia, obra digna de* 
él, será entregado en sesión pública 
y solemne que la Academia celebrará’ 
después de hecha la adjudicación.

6.a Además de las 15.(300 pesetas- 
importe del premio, la Academia en
tregará al autor cien ejemplares im
presos de la obra premiada, 3a que 
quedará de propiedad de la Academia.

7.a Los manuscritos ■ no premiados 
quedarán también de propiedad' de la 
Academia como justificativos de su 
fallo, pero los autores conservarán la 
propiedad de las obras y podrán sa
car las copias de ellas que estimen 
oportuno. . ;

8.a Los originales presentados a? 
concurso no podrán ser .suxmritos por  
el autor, el cual conservará en la obra* 
el anónimo, distinguiéndola con un 
lerna igual a otro que, en sobre ce
rrado, lacrado y sellado, firmará el 
autor declarando su nombre, apellidos 
y nacionalidad, haciendo constar su 
residencia y domicilio, así como e? 
primer renglón de la obra. Adjudica
do el premio, celebrando sesión la 
Academia, se abrirá e! pliego corres
pondiente y se leerá el nombre y con
diciones del autor.

9.a Podrán las obras ser escritas- 
por uno o varios autores, pero en nin
gún caso se dividirá el premio entre 
dos o más obras.

10. Quedan excluidos, y no podrán 
optar al premio de este concurso, lo? 
Académicos de número de la Historia

11. Los manuscritos que se presen
ten al concurso llevarán como apén
dice un índice alfabético de todos Ios- 
nombres de personas y localidades 
que se citen en la obra,

12. La Secretaría de la Academia 
admitirá las obras que se la entre
guen con los anteriores requisitos v 
dará de cada una de ellas recibo en 
que se exprese su título, lema y pri-

*mer renglón. El autor que remita su 
"obra por correo designará, sin nom
brarse, la persona a quien haya de 
darse el recibo.

13. Si antes de haberse dictado 
fallo acerca de las obras presentadas 
quisiera alguno de los. autores retirar 
la suya, se le devolverá exhibiendo* 
dicho recibo.

14. La Academia se reserva el de
recho de no otorgar el premio si no 
hallare mérito suficiente en las obras- 
presentadas en el concurso.

Madrid, 1.° de Febrero de 1926.—  
El Director de la Academia, el Mar 
qués det Laurencín.— El Presidente cm 
la Comisión ejecutiva, el Duque do- 
Alba.— Los Vocales: el Conde de De
dillo, Angel de Altolaguirre, Félix d 

y Torrjglia. —  El Secretario
Vicente Castañeda,


